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pECRETO N? 4742—A. 
í Salta, Abril 17 de 1'953. 
í
j Existiendo la vacante de; Auxiliar 3o de la Jun- 
í ta Ejecutiva del Patronato Provincial de Menores, 
j y encontrándose desempeñando dichas funciones 
! la Auxiliar 6*? Visitadora, de la Dirección Provin- 
‘ cial de Higiene y Asistencia Social, Sra. Elba 
Benita Serrano de Mena,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Desígnase carácter de ascenso. 
Auxiliar 39 de la Junta Ejecutiva del Patronato 
Provincial de Menores, en lá vacante por renuncia 
de la Sra. María Angélica Pacheco de) Bustaman- 
te, a -la actual Auxiliar 6o —Visitadora— de la 
Dirección Provincial de Higiene y Asistencia So
cial, Sra. ELBA BENITA SERRANO DE MENA, 
a partir del día 1? de Mayo del año en curso.- 

. Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñez

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

- DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO '

DECBETO N° 4741—A.
Salta, Abril 17 de 1953.
ORDE&- DE PAGO N? 16.

• VISTO' las actuaciones producirías referentes ai 
subsidio, solicitado por el Director de Agrupación 

.Amigos del Indio "Cacique Cambay", que fun
ciona en la localidad de Tartagal, bajo lo: direc
ción de los Padres Franciscanos dé esta ciudad; y

CONSIDERANDO: '

Que el Superior Gobierno de l’a Provincia se 
ve precisado a concurrir con la ayuda necesaria 
para el buen funcionamiento de esta obra en bien 
de los indígenas de la localidad de Tartagal, qu& 
por la 'acción tesonera y constante de tos Mi
sioneros Franciscanos ha sido conquistado a la 
civilización, haciéndolos útiles a si< mismo y a la 
sociedad;

P'or ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Atr. Io — Por Tesorería General, con la debi
da intervención de Contaduría General de la 
Provincia, liquídese a la orden conjunta del Ha
bilitado Pagador y Subsecretario del Ministerio de 
Acción - Social y Salud Pública, con anterioridad 
al 19 de- enero del corriente año y hasta diciem- ( 
bre ;lel mismo, la suma de $ 1.000.— mín. (UN 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a objeto de 
■que mensualmente se tienda el subsidio acordado 
a . la "AGRUPACION AMIGOS DEL INDIO "CA
CIQUE CAMBAY" que funciona en la localidad 
de Tartagal.

Art. 2o — El importe total de¿ $ 12.000.— m|n. 
(DOCE MIL PESOS MONEDA NACIONAL) a que 
asciende ©1 subsidio otorgado por el artículo an
terior, se imputará al Anexo E— Inciso I— Otros 
Gastos— 'Principal c) 1— Parcial 1 de ¡a Lev- 
de Presupuesto en vigor— Ejercicio 1953.

Art. 2*? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívele.

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñez

Es copia:
’ Martín A. Sánchez

Oficio! Mayor de Acción Social y Salud Pública 

DECRETO Nó 4743—A.
Salta, Abril 17 de 1953,
Expediente N? 10.538|53.
VISTO ■esto expediente en el que corre la fac

tura presentada por la firma Manuel Villa de 
esta'ciudad, por reparación s de un gato hidráulico 
con destino a los automotores de la Dirección 
General de Salubridad, y

CONSIDERANDO:

Que el presente gasto fué autorizado por la 
repartición recurrente, en base a la urgente ne
cesidad que había de efectuar estos trabajos de 
reparación, para evitar la paralización de los 
servicios que prestan los automotores de esa re
partición;

Que encontrándose este gasto comprendido por 
hsu carácter en las disposiciones del Decreto N° 
! 2284152 art. 39; que autoriza a. los Jefes de Re
particiones a realizar en forma directa compras 

de> calidad menor o doméstico;
iJ o autorizar trabajos
I Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:
1
| Art. Io — Apruébase’ el gasto de reparación 
) de un gato hidráulico con destino ce los automo

tores de la Asistencia Pública, dispuesto por la 
Dirección General de Salubridad a favor de la 
firma MANUEL VILLA^ de 'esta ciudad, en la su
ma de CIENTO VEINTE PESOS MONEDA NA
CIONAL ($ 120.—), de conformidad «a la factura 
que corre a fs. 2 del presente expediente.

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse ql 
Anexo E— Inciso I— Items 1|7— Otros Gastos— 
Principal a) 1— Parcial 12 de la Ley de Presu
puesto vigente para el Ejercicio 1953, Orden de 
Pago Anual N° 9.—

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ©1 Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

DECRETO N<? 4744—G.
Salta, Abril 17 de 1953.
Expediente N° 5759153.
VISTO el presente expediente en el que Jefa

tura de Policía de la Provincia, eleva nota nú
mero 1888, de fecha 10 de abril del.aña en curso; 
y atento lo solicitado en la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Autorizas© a JEFATURA DE POLI
CIA DE LA PROVINCIA, a liquidar ocho (8) días 
de viático .doble, al agente de Investigaciones, 
don NESTOR NIEVA.- por él concepto de una co
misión oficial efectuada a. la ciudad de Buenos 
Aires.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el -Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Ricardo Mo Fa!ú •

Es copia:
A. NL Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública.
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DECRETO N° 4745—G.
Salta, Abril 17 de 1953.
Expediente N9 5763|53.
VISTO la nota N° 1899— de fecha 13 del mes 

en curso, de Jefatura de Policía; y alentó a lo 
solicitado en la misma,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

pdrArt. 19 — Acéptase lo: renuncia presentada 
don ANTONIO TOMAS NERIDE .CARRIZO, al car
go de Agente —plaza N° 386— de la Guardia 
de Caballería,^ con anterioridad al día 8 del co
rriente mes.

Art. 29 — Acéptase la renuncia presentada por 
don JOSE POLICARPO MUÑOZ, al cargo de Agen
te —plaza N° 3— de la Sección Primera^ con an
terioridad al dí-a 10 del actual.

Art.’ 39 — Dánse por terminadas las funciones 
de den GUILLERMO SANCHEZ, como Agente, ds 
la Comisaría de General Enrique Mosconi, tcon 
anterioridad al día Io del mes en curso.

Art. 49 — Dcm.se por terminadas las funciones 
de don JULIO CORDOBA, como Agente —plaza 
N° 53— de la Sección Primera, por delito de 
defraudación, y con anterioridad ql día 11 del co
rriente mes.

e,
Art. 12. — Comuniqúese, publíquese, insértele 
! el Registro Oficial y archívese’.

JESUS MENDEZ
Ricardo M. Falú »

Es copia
A. N.- Villada

efe de Despacho efe Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N° 4746—.E.
Salta, Abril 20 de 1953.
Expediente N9 964—B—53.
VISTO las. presentes actuaciones en las que la 

maestra de la escuela Bernardina Rivadavia, de
pendiente del Consejo General de- Educación de 
la Provincia, señorita CONCEPCION NELLY BAR
BARAN, solicita el beneficio de una jubilación 
■ordinaria anticipada de conformidad a las dispo
siciones, del art. 37 de la Ley 774, reformado por 
Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

59 — Nómbrase, Agente —plaza N° 386— 
Guardia de Caballería, al señor JABIER

Art.
de la
TORRES (C. 1921— M. 3.955.501— DM. 63), -en 
reemplazo de don Antonio Carrizo, y con anterio
ridad al día 16 del actual.

Art. 69 ■— Nómbrase, Agente —plaza N° 359— 
de la
GUANGA (C. 1929— M. 7.217.240— DM. 63), en 
reemplazo de don Segundo López; y con anterio
ridad al día 16 del mes en curso.

Guardia de Caballería, al señor FELIPE

Art. 7o — Nómbrase, Agente de la Comisaría 
de Río ..Pescado (Oran) al’señor TOMAS GARCIA 
(C. 1922— M. 3.547.238— DM. 67), en reemplazo 
de don Eusebia Bustos,, y con anterioridad -al día 
16 del corriente’ mes.

Art. 89 — Nómbrase, Agente de la Comisaría 
de Metán, al señor MAXIMINO FERNANDO MI
RANDA (-C. 1925— M. 3.907.968— DM. 63) 
anterioridad al día 16 del rn.es en curso.

Que la H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, mediante Resolución Ñ° 1663—J— (Acta 
N9 83) hace lugar a lo solicitado por encontrarse 
la recurrente comprendida '6n las disposiciones 
la Ley de la materia;

Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
Estado que corre .a ís. 15; y en uso de la
cuitad conferida por el czt. 46 de la Ley 774,

de

DECRETO N° 4747—E.
Salta, Abril 20 ce 1953'.
Expediente N° 10
VISTO este -expe 

de la Escuela Bern 
te del Consejo Gen: 
vincia, señorita ÉL VA TERESA LANDlVAR soli
cita el beneficio de 
ticipada de conferir 
art. 37 de la Ley 714, reformado por Ley 1341; y_

96—L—53. |
diente en el qúe la Maestra 
ardino Rivadavia, dependien- 
eral de Educación’ de la Pro-

una jubilaciónj ordinaria an
idad a las disposiciones del

CONSIDERANDO:

de Administración dé la Caja 
Pensiones de la Provincia de

Que la H. lunfa 
de lubi-laciones y 
Salta, mediante Resolución N9 1679—J— (Acta 
•N9 83) hace lugar i lo solicitado por ‘encontrarse' 
la recurrente comprendida en las disposiciones dé 
la Ley de la materia; j

al dictamen del señor FiscalPor ello, atento
de Estado que corre; c| fs. 19; y e¿ uso de La fa
cultad conferida por el art. 46 de pa Ley 774,

El ViCe Gobe 
en Ejercicio

D E

mador dé la j Provincia, 
del Poder Ejecutivo,
CRETA:-

Io

de 
fa

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

T A :DE ORE

— Apruébase la
83) de fecha 23

Resolución N9 1663 
de marzo del corrien- 
Junta de Administra- 

de 
es-

con

de don Guillermo 
día 16 del mismo 

■el citado nombra- 
día 19 de Abril

es-
del

Art.
(Acta N9 83,) de fecha 23 de marzo del año en 
curso dictada por 
de la. Caja de Jubi 
vincia de Salta, ci.ya parte dispositiva establece:
"cAri. 19 — ACORDAR, a la Maestra- de la Es

cuela Bernardina Rivadavia,
Consejo General 
señorita ELVA T 
de una jubilació 
formidad a las 
Ley 774, reforma 
básico jubilatoric 

" CIENTOS DIECI 
" Y DOS CENT7 .VOS) MONEDÉ NACIONAL 

liquidarse desde 
y" tar servicios con 

Ley 954 y Deci

— Apruébase la Resolución N° 1679 J.

la H. Junta de¡¡ Administración 
aciones y pensiones de la Pro

dependiente del 
de Educación He la Provincia, 

GRESA LANDIV^R, el beneficio 
)q ordinaria anticipada de: con- 
disposiciones del art. 37 de la 

ida por Ley 1341, coñi un haber 
: mensual de 317.72 (TBES- 
[ SIETE PESOS CON SETENTA

Art. 9o — Rectificases el apartado 79— del de- 
. creto N° 4372, de fecha 20 de marzo del año en 

curso, por el que se disponía la designación del 
señor Federico Gómez, como Agente de General 
Enrique Mosconi, en reemplazo 
Sánchez, y con anterioridad al 
mes, dejándose establecido que 
miento es .con anterioridad al
en curso y nó como erróneamente se consignara.

Art. 10. — Déjase sin efecto el Apartado N9. 
6— del decreto N° 4698— de fecha 15 del m_es en 
curso, por el que s© solicitaba la designación 
del señor MARIO SARMIENTO’, como agente— 
plaza N° 281— de la Sección! Tercera, en carác
ter de reingreso, en reemplazo de don Alfredo 
Gil, y con anterioridad al día/ -16 del mes de abril 
del año en curso.

Art. 11. — Apliqúese, ocho (8) días de suspen
sión en. el ejercicio de sus funciones, -al Oficial 
Meritorio de 2a. categoría (Auxiliar 69) de Tdr- 
tagal, don CARLOS ALBERTO REY -VALDEZ, por 
infracción al Art. 1162— Inc. 29 y 6o— del Re
glamento General de Policía, con anterioridad al 
¿La 12 del actual.

Art. Io 
(Acta N° 
te año, dictada por la H. 
ción de la Caja de Jubilación©5 y Pensiones
la Provincia de Salta, cuya parte dispositiva 
iablece:
" Art. 19 — ACORDAR a la maestra de la 

cuela Bernardina Rivadavia, dependiente
Consejo General de Educación de la Provincia 

” señorita .CONCEPCION NELLY BARBARAN, el 
beneficio de una jubilación ordinaria anticipa^ 
da de conformidad a las disposiciones del art. 
37 de la Ley 774, reformado por Ley 1341, con 
un haber básico mensual do CUATROCIENTOS 

" VEINTE PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTA- 
I" VOS ($ 420.96) MONEDA NACIONAL a liqui-' 
I " darse desde la fecha en que deje de prestar 

servicios con más los aumentos fijados por Ley 
954 y Decretos complementarios.
Art. 29 — FORMULAR cargos a doña CON-

" CEPCION NELLY BARBARAIS! y al Consejo Ge
neral de Educación de la Provincia por las su- 

” mas-de UN MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 
" PESOS CON DIEZ CENTAVOS ($ 1.198:10) MO- 
" NEDA NACIONAL y UN MIL NOVECIENTOS 
" NOVENTA Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA 
" Y SEIS CENTAVOS ($ 1.994.56) MONEDA, NA

CIONAL, en concepto de, diferencias de un ma
yor aporte de conformidad a las disposiciones 
del art. 23 de la Ley 774, los que serán atendi-

"■ didos con el producido adicional establecido por 
el art.- 17 incisos 4) y 10) de la citada Ley". 

'Art. 29 — Comuniqúese, «publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimesia

Es copia:
Santiago Féliz Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

la fecha en que deje de prés
alas los aumentos fijados por 

©tos complenjentarios.
1 '

TENER lo dispuesto por Reso-Art. 2o — MANTENER lo dispuesto por Reso
lución N° 1678--J— (Acta N9 |33) en cuanto’ a* 
la forma de atenderse los cargos formulados 
en la misma".
Art. 29 — Coirunjíquese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y ar 3b.íves@

JESUS MENDEZ
• j

Nicolás Vico Gímela
Es copia:
Santiago Félix Alonso Hferrero

Oficial Mayor dj Economía, F;i y O. Públicas

DECRETO N? 4748—E.
Salta, Abril 20
Expediente N°
VISTO este exy

nario del lote fiscal N9 3— fracción 54 del De
partamento Gen

Cabello, solicita c
en razón a que'
de referencia, adjudicado a su’ ^avor por decreto 
N° 1225 de fecha 14 de agosto ppdo., 
poca salida, sum,
se encuentra dicha fracción hasta la
de Orón; ' j

de 1953. ¡(
1678—C—952. i
ediente por el 'que ej concesio-

-ral San Martín, señor Eulogio- 
imbio de ubicación de la misma, 
los productos q extraer del lote

. ida
tienen 

la enorme distancia en que 
localidad

Por ello, atento a lo informado* por 
de Bosques yFo'nento Agropecuario y

Estado.,

lo informado' por
J - lí

„.minado por el señor Fiscal de f:

Dirección 
lo dicta-
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El Vice -Gobernador de la. Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:"'

Art. 19 — Dis’pón®se él cambio dé ubicación 
dél lote de terreno adjudicado por decreto N° 
1225, de fecha 14 de agostó dé 1952, al señor 
EULOGIO CABELLO, otorgando al mismo la con
cesión d-e¡ 1.000 has. del lote fiscal N9 2— frac
ción N°‘1 del Departamento General San Mártiñ, 
•qué se- tomarán a

. mts. hacia el Este,
• el plano que corre 

bir dicha superficie
. Art. 29 — Comuniques©, publiques®, insértese 
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MtÑpEZ
Nicolás Vico Gsmena

partir del límite Oeste, 500: 
según ubicación señalada en 
a fs. 23; debiendo circunscri- 
con picadas perimetrales. •

Es copia?
• Santiago Felfas Alonso Herrero
Oficial Mayor .do Economía, F. y O. Púnicas

DECRETO Ñ? 4749—E.
Salta, Abril 20 d© 1953.

' • Expediente N° 1287—A—53.
VISTO estas actuaciónen las que la Maestra 

de la Escuela de San Lorenzo, dependiente del 
Consejo Ge-nercd de Educación de la Provincia, 
«señorita MARIA EUSEBIA QUINTINA ACUÑA, 
solicita el beneficio de ’ una jubilación ordinaria 
anticipada de conformidad c: las disposiciones del 
art. 37 de la Ley 774, reformado por Ley 1341, y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, mediante Resolución- N9 1712—J— (Acta 
N° 85) hace lugar q lo solicitado por encontrarse 
la recurrente comprendida en

- d© la Ley de la materia;
las disposiciones

Por ello, atento al. dictamen 
d® Estado que( corre a fs. 19 y 
cuitad conferida por el art. 46

" TAVOS) MONEDA NACIONAL respectivamente, ! DECRETO N° 4751—E.
en córicepfo dé diferencias .de un mayor aporte ! Salta, Abril 20 de 1953.
de conformidad o: las disposiciones d&í art. 23 J
de la Ley.774, importes que serán atendidos

" con el producido adicional establecido por el ¡ de -lo: Escuela de El Galpón, dep’endiehte del • 
" art. 17 incisos 4)’y 10) de la Ley 774". (Consejo .General de- Educación de la Provincia,

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese
en el Registro- Oficial y archives®.

Expediente N° 692—R—53.
VISTO estas actuaciones en las que la Maestra

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimen®

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Mayor M. de Economía, F. y Ó. Públicas

DÉñÉTO N9 4750—E • . ’
Salta, Abril 2Ó de 1353.
Expediente N° ’ 1254¡S¡53.
VISTO este expediente en el que la Maestra de 

la Escuela M. J. Saravia, dependiente del Con
sejo Genera] de Educación de la Provincia, se
ñora RIÑA COLEDANI. DE SALAS, . solicita el 
beneficio d© una jubilación ordinaria anticipado: 
de conformidad a las- disposiciones dej art. 37 
de la Ley 774, reformada por Ley 1341; y,

CONSIDERANDO:

Que lo: H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, medrante Resolución N° 1692 
84) hace lugar lo solicitado 
la recurrente comprendida en 
d© la Ley de la materia;

por 
las

I señorita BRIGIDA FANI FUFINO, solícita el be- • 
I neficio de- una jubilación ordinaria anticipada de . 
' conformidad a las disposiciones del 
la Ley 774, reformada por Ley 1341;

art. 37 de
Y

CONSIDERANDO:

Qué la H. Juiita de Administración
d© Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, mediante Resolución N9 1710 J. (Acta N9 
85) hace lugar a lo solicitado 
1-a recurrente comprendida -®n 
de la Ley de la materia;

dé la Caja

por encentrarse 
■las disposiciones

J, (Acta N<? 
encontrarse 

disposiciones

del
en uso de la fa. 

conferida por el art. 46 d© la Ley 774,

Por ello, atento- al dictamen 
de Estado que corre a fs. 18’ y 
cuitad

señor Fiscal

El Vice Gobernador de la PrQvincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

T A :D E C R E

del señor Fiscal ’ 
en uso de la fa- 
de la Ley 774;

19
N9
dictada por la H. Junta de Administración 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la

— ¿Apruébase la
84) de fecha 31

Resolución N° 1692 
de marzo d®l año

L 
en

Por ello, atento al dictamen 
de Estado quq) corre a fs. 18 y 
cuitad conferida por el art. 46

del señor Fiscal 
en uso de la fa- ’ 
de la Ley 774;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
m. Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Io — Apruébase l.< Resolución Nc PIO J. 
N9 85) de fecha 6 de abril del año en

* Art.
(Acto
curso, dictada por la H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia” de Salta, cuya parte dispositiva establece: 
" Art. 19 — ACORDAR a la Maestra de la Es

cuela de El Galpón, dependiente del Consejo 
General de Educación de la Provincia, seño-

” rita BRIGIDA FANÍ RUFINO, el beneficip de 
una jubilación ordinaria anticipada 
midad a las disposiciones del art. 37
774, reformada por Ley 1341, con un 
jubilatorio básico mensual de $.375.54

" CIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON
" CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS) MONE

DA NACIONAL, condicionado a liquida:
." de la fecha en que deje d©
• " con más los aumentos fijados 

Decretos complementarios.
" Art. 2o — FORMULAR cargos
" liada como al patronal por las sumas de $ 
" 1.002.91 (UN MIL DOS PESOS CON NOVENTA 
" Y UN CENTAVOS) MONEDA NACIONAL y $ 
"■1.633.57 (UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y’ 
" TRES -PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CEN- 
" TAVOS) MONEDA NACIONAL respectivamente 

en concepto de diferencias de un mayor apor
te Re -conformidad a las disposiciones ,del art.
23 de la Ley 774á importes que serán atendidos ’ 
con 
art.
Art.

en' el

de
de

confer
ía Ley 
haber 

(TRES-

des-
prestor servicios
por Ley 954 y *

tanto a la afi-
El Vice Gobernador de la. Provincia, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
DECRETA:

Art,
(Acta
curso, 
de la
Provincia de Salto:, cuya parte dispositiva esta, 

| blebe:

19 — Apruéba’sq fa Resolución N° 1712 
N9 85) de fecha 6 de abril del año en 
dictada por la H. Junta de Administración 
Caja

J.

de Jubilaciones y Pensiones de la 
Salta, cuya’ parte dispositiva esta-

APROBAR la información sumaria 
fs. 14.—

Art.
(Acta 
curso, 
de la

, Provincia de
blece:
" Alrt. Io —

corriente a
" Art. 2o — ACORDAR, a 1^ Maestra de la Es

cuela de San Lorenzo, dependiente del Conse- 
" jó de Educación de la Provincia, 'señorita MA- 
'LRIA EUSEBIA QUINTINA ACUÑA, jubilación 

ordinaria anticipada de conformidad a las dis
posiciones del art. 37 de la Ley 774 ,reforma
da por Ley 1341, con un haber jubilatorio bá
sico mensual de $ 401.61 (CUATROCIENTOS 

" UN PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS) 
MONEDA NACIONAL condicionado a liauidar- 
se desde la fecha en que deje de prestar ser
vicios con más los aumentos fijados por- Ley 
954 y Decretos complementarios.
Art. 39 — FORMULAR cargos tanto a 1^ afi- 

" liada como al patronal por las sumas de $ 
" 995.22 (NOVECIENTOS NOVENTA Y dÍNCO* 
" PESOS CON VEINTIDOS CENTAVOS) MONE- 
"DA ÑÁCÍOAL ’y $ 1.613.‘04 (UN MIL SEIS- 
31 CIENTOS TRECE PESOS CON CUATRO CEN-

" Art. 1° — ACORDAR, a la Maestra de la Es
cuela M. J. Saravia, dependiente del Consejo 
General de Educación de Ja Provincia, señora 

" RIÑA COLEDANI DE SALAS, e] beneficio de 
"■ una jubilación ordinaria anticipad_a d© confor

midad) a las disposiciones del art. 37 de -la Ley 
774, reformada por Ley 1341, con un haber 
básico jubilatorio mensual de $ 396.39 (TRES- 

" CIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON 
" TREINTA Y NUEVE CENTAVOS) MONEDA NA

CIONAL, a liquidarse desde la fecha en que 
deje de[ prestar servicios con más los -aumentos 
fijados por Ley 954 y Decretos complementa
rios".

el producido adicional establecido por 'el 
17 incisos 4) y 10) de la Ley citada.
29 — Comuniques*

Registro
publíque-se, insértese

Oficial y archívese.

Art., 2o — MANTENER lo dispuesto por Resolu
ción N9 1691 (Acta N9 84) en cuanto a la for
ma de atenderse los cargos formulados en la 
misma".
Art 2,9 — Comuniques©, publiques®, insértese 

en el Registrg Oficial -y archívese.

' JESUS MENDEZ
'Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Sardia-gG Félix Alamo Horero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Es copia: 
Santiago 

Oficial Mayor

JESUS MENDEZ.
Nicolás Vico Graneas

Félix ASomo Herner©
de Economía, F. y O. Públicas.

DECRETO N°
Salta, Abril 20 de 1953.
Expediente N9 6196—A—952.
VISTO el concurso de precios realizado por Di

rección General de Suministros, para la provisión 
de un, uniforme completo con destino cd Ordenan
za que presta servicios en Dirección de Bosques 
y Fomento Agropecuario; atento a la» convenien
cia de precios ofrecida por la Tienda Le: Mun
dial y -a lo informado por Contaduría GeneraL

4752—E.
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El . ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 — Adjudícase a la TIENDA "LA ¡ 
MUNDIAL", la provisión de un uniforme completo 
en casimir gris de pura lana, compuesto de ‘saco 
y pantalón recto, de conformidad en un todo a 
la propuesta presentada, con destino al Ordenan- ■ 
za que presta servicios en Dirección de Bosques I 
y Fomento Agropecuario, por un importe total de j 
$ 420.— (Cuatrocientos veinte pesos moneda na
cional); gasto que se autoriza y cuyo importe se 
liquidará y abonará a favor de. la firma adjudi
catario, en oportunidad que dicha provisión 
se reciba de conformidad, con imputación al ANE 
xa C— INCISO VIH— OTROS GASTOS— PRIN
CIPAL a) 1— PARCIAL 38 de la Ley de Presu
puesto vigente para el Ejercicio 1S53.

7 rt. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago

Oficial .Mayor
Félix Alomo Herrero
de Economía, F. y O. Públicas.

DECRETO N° 4753—E.
Salta, Abril 20' de 1953.
Expediente N° 1778,—C—953.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Vico Gobernador de la . Provincia, 
en Ejercicio ■ del. Poder ‘Ejecutivo, 

D E -C R.E T A :

de
de

Art. 19 —. Acéptale, con anterioridad aí 31 

marzo del corriente año. la 6?eñuncia al cargo 
Auxiliar 69 de Dirección General de la Vivienda 
y' Obras Públicas, presentada por la -señorita JO
SEFA V. CEBATEOS.

Art. 2-9 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arrans

¡ele de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO 4754—E.
Salta, Abril 20 de 1953.
Expediente N° 194—B—953.
VISTO ‘ las presentes actuaciones en las que 

corre agregada. para su aprobación la Resolu
ción N9 735, dictada por el H. Consejo de Admi
nistración de Vialidad d® Salta;

Por ello y atento a] lo dispuesto en la misma,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N° 735, 
dictada por el ’ H. Consejo de Administración de 
Vialidad de Salta, por-la que se aplica, al contra
tista don Pedro Betellq, una multa de $ 4.858.85 
•m|n. (Cuatro mil ochocientos cincuenta y ocho 
pesos con 85|100 moneda nacional), por infracción 
a los artículos
caciones por 
contratado, en

14, 11 y 1 del pliego de especifi- 
menores espesores de pavimento 

la calle Jujuy entre 300 y 400. b

| Art. 29 —'Comuniqúese, n-publiques®; insértese 

en el Registro Oficial y archives®.

JESUS MENDEZ 
.Nicolás Vico Gimeoa

Es copia:
Santiago Feliz Alonso Hesrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO 4755—E
Salto:, abril 20 de 1953.
Expediente N9 547—4S—53.
'VISTO e-stas actuaciones en las que la Au“ 

xiliar 5o de la Dirección de Asistencia Médi
ca, señorita MERCEDES SOLOAGA; solicita 
el. beneficio de üna jubilación por invalidez, 
de Conformidad a las .disposiciones de art. 
38 de la Ley 774; reformado pOr Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la- H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de ia Pro" 
vincía de. Salta, mediaste Resolución N° 1706 
—J. (Acto: N° 85) hac© lugar a lo solicitado 
por encOntraits’e la recurrente. Comprendida 
ell las disposiciones- de la Ley de la Ley de 
’a materia;

de la 
de la

Por ello y atento al dictamen del señor 
Fiscojl de Estado que corre a fs. 23 y en usb 

facultad -conferid®- P°r el artículo 46 
Ley 774;

Ell ViCe Gobernador de leu Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. • P — Apruébase la Resolución N° 1706
N9 85) de fecha 6 de abril del año 
dictada por la _H. Junta de Admi
de la Caja de Jubilaciones y Pén"

—J (Acta 
en -Curso, 
ni str ación 
siónes de la Provincia de Salta, Cuya parte ‘ 
dispositiva establece:

Art. !° — Acordar a la Auxiliar 5o de la 
Dirección de Asistencia Médica, señorita 
MERCEDES SOLOAGA; ■ el beneficio de urna 
Jubi1 ación por invalidez, de conformidad a lo. 
Desvisto por el art. 21; última parte de la Ley 
1341, modificatoria 'del art. 38 de la Ley 774; 
Con un haber jubilatorio básico mensual de 
$ 262,80 m|n. (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS 

.PESOS CON OCHENTA CENTAVOS) MONE
DA NACIONAL, 
en que deje de 
aumentos fijados 
píeme ntorios.

Art. 2° — 'Formular cargos 
como o:l patronal, por las sumas de $ 548,80 
m|n QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO’ PE
POS CON OCHENTA CENTAVOS. MONEDA 
NACIONAL y $ 878,08- mln. (OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS CON OCHO CEN
TAVOS) MONEDA NACIO'JAL respectivamen 
te, en Concepto de diferencias de un, mayor 
aporte .de Conformidad a. las disposiciones—■ 
del art, 23 de la Ley 77'4;
rán atendidos con el 
tableCido por el art.

a liquidarse desd, 
prestar servicios 
po-r Ley 954 y

le la fecha
Con más los

Decretos com

a Ict afiliada

importes que so- 
producido adicional ®s" 

17 ines. 4) y IG) de la

cargos a doña MERCE- 
Gobierno- de la Provi n?

Att. 3o — Formular 
DES SOLOAGA y al 
cia por las sumas^de' $ '288 m|n. (DOSCIEN- 
TOS* OCHENTA Y**.OCHO PÍJSOS) MONEDA 
NACIONAL y $ -126 m|n (CIENTO VEINTISÉIS

PESOS} MONEDA
te, en concepto
las remuneraciones percibidas jpór • sobreasig- 
nación de aCue”-1' tL 1 nnr’1 irn
que deberá CqHC
tizacicnes mensuales del 10%, j a descontarse 
de su habjer ‘ ju Dilatorio una
dicho beneficio y

NACIONAL her‘sptedtivamen 
le aportes noj realizados en

■’do ál Decreto N9 13271’52, 
telar la interesada con cmOr

vez acordado
reclamo:rse la parte que cO

■’ rresponde cd Gobierno de 1.a Provincia..
— Comuniqúese, -publíauese, 0 insértese 

icial y archives©.
Art 29 

en él Registro O:

JESUS MENDEZ .
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago F¿j 

Oficia! Mayor d ?
íx Alonso

Economía,
Herrero

fl y O, Públicas’

DECRETO N° 47 51
Salta, abril 2C
Expediente N°
VISTO este ©: 

ra Adelaida' Cá( 
transfiera al sí 
la 8&. Manzana 
23.683 del Departamento de ía Q Capital (Villa 
17 de Octubre’ 
decreto N° 1032

¡6—E ; ' -
de 1953> í
1633—T—953J

epediente por ¡el que la'• seño- 
tceres de Tobaba solicita . se 

;éñor Serafín Saiquita, ■ la Parce 
17$ Sección ÍG. Partida N°—

Por ello y at 
clon General d<

l , adjudicada í a su favor por 
26|51; . |

tentó a lo solicitado por Direc- 
e Inmuebles, í

El ViCe Gobernador de ¡la Provincia, 
en Ejercicio del Pode| Ejecutivo;

D E O R E T A| : 

'l’railsfiéresg ai favOr. del señor
XÍJITA Matrícula N9 ’ 3.926 193/

Manzana 17a ¡Sección G—' Far
del Departamento de la Capi- 

e Octubre), adjudicado por de-

Art. p — 
SE1RAFIN SAL 
la Parcela 8a 
tida N9 23.683 
tal (Villa .17 di 
creto N9 10326[51 a favor dé la señora Ade" 
laida Cáceres

• Art’ 29 —
en ^e’. Registre

de Tolaba. !
Comuniqúese, ipúblíques®, insértese 

Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Nicolás ¡Vico Gimena

Es copia:
Santiago

Oficial Mayor
Félix Adorno Herrero

de Economía, ¡Í-F. y O._ Públicas

4757—E ! . .
20 de 1953 j
N° 113—M—5¡3.

reCufsO de reconsideración lite 
el Comer ciarte Francisco Mar- 

:<)Cio de Panadería, en lo: Loca i" 
illos, 

ir otivo
< te la

DECRETO
Salta, abril 
Expediente 
VISTO el

terpueslo po? 
üíi Con ne< 
dad de CsiT 
cara con 
artículo 5 9 
12.199 y;

a la muíta que se le apli-' 
de infracción cometida al
Ley ,12:830 y Decretos N°

CONSIDERA] IDO:

fstos
sr
los
han

Que de las actuaciones! producidas y que 
corren ©n ,o; 
dad. de haC s 
por cuanto 
defensa no i 
cía de leva ti.

obrados ísurge la imposibili* 
lugar al J recurso interpuesto 
descargos formulados en lo: 
demostrado la corresponden 

la medid^ que se aplicara; •

Por ellp;
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El ViCe Gobernador 'de'4a .Provincia, 
•en Ejercicio del Poder -Ejecutivo, 

D E C.R:E T-A

Art. Io — Deniegas©.-.-©1 recurso de réc-on- 
•sideración, interpuesto por. comerciante 
'dolí Francisco Martín a la multa que se le 
aplicara por imperio del Decreto N° 3959 del 
29- de febrero ’ dél año en curso, debiendo 
propederse en ' consecuencia de ■ acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo Io del mismo.

Art 2o r-r- ■ Pasen las presentes actuaciones 
'*a la Dirección General de Rentas para que, 
previa- notificación a la firma infractora pro
cedía a] correspondiente Cobro acorde con 
las disposiciones legales vigentes. Oblada lo: 
misma, vuelvan, a la Oficina de Contralor 
de ‘Precios y Abastecimientos a sus efectos.

Aít 3o — Comuniqúese, publíquése, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gime-na

Es copia: '
■ Santiago Félb< Alonso Herrero ■ •.

Oficia] Mayor de Economía,. F. y O., Públicas

DECRETO N° 4758—E.
.Salta, abril 20 de 1953, • ;
Expediente N? 1641—I—953.
VISTO el presente expediente en el que corre 

a consideración y aprobación á’el Poder EjeCu 
tivo.el Convenio .suscripto entro el Director Ge
neral de .Inmuebles, Ing. losé-Pedro Díaz Puer 

. .tas y el Fiscal de Estado, Dr. Pablo Maioli, am 
bos en representación de la Provincia,' con la 

-- Sociedad .Anónima "Unión. Inmobiliaria ■ de1 
Norte", relacionado Con los trabajos de urba- 

‘ nización a efectuar por dicha Compañía en 
los terrenos de su propiedad en la finca deno 

..minada “El Molino", catastro 3851 de lá Ca
pital; ••

Por ello,

• --El.. Vi-Ce Gobernador, de. la Provincia, 
en Ejercicio del : Poder/ Ejecutivo, 

DECRETA:'

Art. Io — Apruébase el convenio suscripto 
entre el Director General de Inmuebles, Ing. 
José Pedro. Díaz Puertas y el Fiscal- de Estado, 
Pablo Maioh ambos en representación de la 
Provincia Con la Sociedad Anónima "Unión 

Cuyo texto es el sr 

la Provincia de Sal 
otorgamiento 'de este

Inmobiliaria del Norte"
guíente:

"Elltre . el Gobierno de
,ta representado para el
acto por el señor Fiscal • de Estado, Doctor 
Francisco Pablo M’aióli y el‘señor Director Ge 
neral de Inmuebles, Ingeniero Jóse Pedr© Díaz 
Puertas, por una parte, y la sociedad anóni
ma "Unión Inmobiliaria del Norte", representa 
da por el doctor Cristian Pulo, pOr la otra, se. 
ha convenidlo, adireferendum dél 'Poder 

..cutivo de la Provincia y la asamblea 
neral ’ de socios de la "Unión -Inmobiliaria 
Norte", lo siguiente: ' ' •

"19 — El Gobierno de la^ Provincia adepta 
en todos sus términos la propuesta que. fór" 

■ mulo ’ la sociedad’ anónima "Unión ínmobilio: 
riá del Norte" en nota de fecha doce de f-.e 
brero del 
Economía,

.y.y.'cvilicig.

Eje 
ge 
del

corriente año al señor Ministro de
Finanzas y Obras Públicas de la 
para' arreglar tedas las cuestiones ' precederá a reavdluqr lg Finca “El Molino'

suscitadas COn‘ motivo * .del desistimiento de la/ 
expropiación de la finca “El Molino", - própues ! 
ta que se. tendrá .como- parte- integrante del 
presente Convenio. .

"29 — Eñ cumplimiento, d© las bases de la 
propuesta a que se r©fier© la cláusula preCe 
dente, la sociedad anónima "Unión ínmobilia 
rio: leí Norte1", se- obliga a donar a la PrOvin 
cía de Salta una fracción d© setenta y cinco 
hectáreas integrantes ele, la Finca "El Molino", I 
de su propiedad, Catastrada bajo- N? 3851 de ; 
esta Capital, para la formación de la villa '1 
parque "GRAND BOURG" fracción, que. se ubi 
cará e individualizará en el plaño a que se 
alude en la clausula quinta á’el presente con
venio.

"3o — La. “Unión Inmobiliaria del Norte" 
se Compromete asimismo, a ceder, sin Cargo 
aigun.o a la Municipalidad de la Capital to
dos los terrenos de su- propiedad que fueran 
necesarios para' la apertura y prolongación de 
calles • dentro’'del radio1 urbano y .suburbano 
sn la zona oeste ále esta ciudad,/ terrenos .que 
deberán ser ubicados y determinados gráfica 
mente en.el proyecto integral del loteo y frac 
cionamiénto de la fipea’ "Elf Molino" que di
cha- sociedad’ s® obliga, igualmente, a confec
cionar.

“4o — La "Unión Inmobiliaria 'del Norte", 
renuncia, formal y expresamente, al .cobro de 
los daños y perjuicios que le ha ocasionado la 

xpropiación 
desistimiento 
Gobierno de 
□roto N- 580

."5o — El

•dé 'la finca "El Molino" y el 
de. dicha acción por parte d’e1 
la Provincia, dispuesta ’ por de" 
de fecha 7 de julio de 'año. 1952. 
proyecto' general de loteo, urba’

Azadón y planificación de las zonas urbanas 
y suburbana de la finca “El Molino" se ajus 
tara en todo a las leyes y reglamentaciones . 
vigentes, debiendo por lo tanto, ser préviamen ' 
f© aprobado por la Dirección General d’e In- «. 
muebles. . j

"6o — Tanto ‘la donación de Ia fracción de 
setenta, y cinco hectáreas para la formación 
do la villo: --parque .."GRÁND BOURG" como la
que' la "Unión Inmobiliaria" debe efectuar a 
favor de lo: Municipalidad de La Capital pa 
ra 1a apertura‘y prolongación de calles-, se 
tendrá por firme, y definitiva y quedará par1- ' 
feccionada tan .pronto cOmo- la DirOcCión Ge 
hrral de Inmuebles haya prestado su aproba 
c:.6n al proyecto. geneTal a que se refiere la 
cláusula quinta d©l presente convenio, de
biendo elevarse, a escritura pública la dona
ción, por intermedio del Escribano de Gobier 

do- , 
Eje

com
días

no y sin Cargo, alguno para lo: sociedad 
nante, On el' mQmento en que él Poder 
cutivo lo requiera.

"7° — El Gobierno, de lo: Provincia se 
nTpmcte a. aprobar dentro de los quince
¿e su presentación a 4a Dirección General de 
ínmueb’es,'los .plaüos de urbanización y lóté-o 
d© la finca “El Molino",: siempre . que los mis 
ir-Os no adolezcan de deficiencias técnicas. El 
Gobierno de la Provincia se compromete, 
igualmente, a no imponer a la sociedad pro4- 
pietoTio: del "inmueb1© a lotear, Condiciones cu 
yo Cumplimiento resulte ■ oneroso, debiendo Con 
©retarse a exigir qu© sé prOceda al trazado y 
abo ved amiento de las Calles á médida que se 
efectúe la venta de los jotes.

"8? — La Dirección General de Inmuebles 

catástrada bajo eL N° 3851, en base al criterio 
señalado1 en el artículo 419 de la Ley 1336; 
pero' deberá deduciy del valor total asignado 
a dicho inmueble en el juicio de expropiación 
por la "Unión Inmobiliaria del Norte", ”él im 
porte en que estimó la maquinaria de la cur 
tiembre, y, tan pronto como haya sido apro- 

. bado el proyecto general de planificación, ©I 
¡ valor correspondiente a. la fracción que do
nará para la formación de la villa parque 

i "GRAND BOURG", y al de los terrenos que 
i se efectuarán para • la. apertura y prolonga
ción de calles. Para practicar esta operación, 
la Dirección General de Inmuebles . deberá 
asignan a esos terrenos el mismo. valor en. los 
que estimó la "Unión Inmobiliaria del Nor
te", en la contestación a la' demanda de ©x 
pr optación,.. en atención a que, conforme al 
•Criterio legal, ©s esta última estimaCión la que 
debe tomar en Cuenta dicha repartición paia 
fijar el valor fiscal d’e la Finca "El Molino".

,'9<? — La Dirección General de Inmuebles 
fijará, Conforme o: las disposiciones legales y 
reglamentaciones vigentes, el valor .fiscal de 
cada uno de los lotes integrantes de la. Finca 
"El Moiino" que venda la “Unión Inmobiliaria 
del Norte", y procederá a la reavaluación ge 
neral del inmueble en base al valor fiscal de 
terminado en la forma prevenida en la cláusu 
a precedente, de Conformidad’ a las disposi
ciones d© la Ley General de Catastro N?. 1030.

"109 
vende 
derechos sobre planos d’e mensura de lo: Fin 
ca "El Molino", planos parciales con ■ Curvas 
altimétriCas, estudios técnicos, cálculos, '-etc., 
por el precio de. veinte mil pesos moneda na
cional, importe que la sociedad ,.compradora se 
obliga a ingresar en • la habilitación de la Di 

cción General de -Inmuebles dentro de los 
quince días subsiguientes a la fecha en que 
la asamb’ea general -de socios de la "Unión 
Inmobiliaria del’ Norte" h’aya ratificado el pro 
sont© Convenio.

"11° — La “Unión Inmobiliaria del No-ife", so 
ciedad anónima, se compromete a convocar la 
Asamblea General de Socios a fin de que se 
pronuncie sobre. ©1 presente convenio dentro 
do los veinte días de la fecha ©n qu© el mis 
mo haya sido suscrito.

"De Conformidad se firman dos originales y 
dos Copias del mismo tenor en la Ciudad de 
Salta a log veintitrés días del mes d© marzo 
de1 año mil novecientos cincuenta y tres".

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Girnem

—■ La Dirección General de Inmuebles 
y la "Unión Inmobiliaria" Compra, los

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

fe d’e Despecho d^l M. de E. F. y O. Públicas

DECÉÍETÓ 4759—É.
Salta, abril 20 de 1.953.
Expedientes Nros. 28.94|R¡51 — 2662IAÍ51 — 

161?A|52 y 149¡R|53. .
VISTO los sumarios -instruidos por la Ofici

na de Contralor de - Precios y Abastecimiento 
a comerciantes dé esta Provincia, Con motivo 
de la aplicación d© las leyes. 1.2.8.30 y 12-, 983, 
de represión' del agio y la especulación, sus 

| de cretos reglamentarios y concordante^ CoH 
*el orden provincial; y
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CONSIDERANDO:

Que de las constancias en actas labradas y 
demás -actuaciones, practicadas, al. efecto se 
desprende que esos Comerciantes han infrigid r 
las disposiciones contenidas en los artículos 
5o y 69 de la Ley 12.8.30, que controla y re
gula la totalidad de los decretos nacionales y 
provinciales complementarios de las mismas, 
dictados
consecuencia, pasibles 
las sanciones punitivas 
blecen; -

Salta otorga pensiones a la 
’formidad a lo dispuesto por

Vejez y de con- 
Ley N° 1204; ?

la Provincia,El Vice Gobernador de
’ eri Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

El Vice Go; 
en Ejercí

íbernador de l|x Provine! 
rielo del-- Poderj Ejecutivo, 
D E C R E T A-|: ■

hasta este momento, haciéndose por j 
a las aplicaciones dé 
que en ellas s© esta~

Resolución' N? 1684 
por la H. .Junta de 
de Jubilaciones y 

Salta, Can fecha 
y Cuya parte dis

la Resolución. N?
importancia de las firPor ello, atento o: la

mas infractoras y a lo .informado por la Ofi 
Ciña efe C'ont-ralor de Precios y Abastecimiento,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

D E C R E T A :■

— AplíCallse las multas que se de- 
a continuación a los siguientes co

re

Ait. 19 — Apruébase la 
—J— (Acta N9 83). dictada 
Administración de la Caja 
Pensiones de la Provincia de 
23 de marzo de año ^n curso 
positiva establece:

Art. Io — Dejar sin. efecto
844 del 29 de setiembre de 1952, 1547 del 2 de 
febrero de 1953 ’y 1210 del 25 de setiembre dfe 
1952, en lo que respecta a las pensiones Ni'oS. 
390 cíe doña ERCILIA LOPEZ del departamen 
to de Anta, 513 de don JESUS-TOMAS TORRES 
del departamento de la Capital ¡y 
RAMON DIAZ, del Departamento 
de LeTma.

"Art. 2o — ACORDAR pensión
Conforme a lo dispuesto por la Ley 1204 en su 
art. Io inc. a)-- cOn un haber mensual d« $ 
100 m|n. (CIEN PESOS MONEDA NACIONAL) 
a cada uno de los solicitantes que sé detallan 
a continuación y a partir de la fecha en que 
la presente- Resolución sea aprobada por el 
Poder Ejecutivo de la

1655 de don
efe Rosario

a la Vejez,

— Apruébase - el Adra 
la obra "Escu.gla 

> de San Carlos" 
da por Dirección General, de

favor del Contratista dé la mis 
:e:ite Moncho Parra.

Comuniqúese» publíquese, insérte. 
Lo Oficial y archívese

Provisoria de. ] 
Arturo Dávalos 

1 .

Urbanismo a : 
ma, señor Vía

Art. 2?
en e-1 Regis-

de Recepción 
Primaria ‘Dr.. 
coníecCiOna- 

ArquiteCtuza y

JESUS! MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

Es copia: í .
Pedro Andrés Arranz . [

Jefe de Despacio del M. de EÍ F. y O. Públicas

Art. 1c 
terminan 
merciantes, por infracción a las leyes que 
primen ¿1 agio y la especulación:

PANTALEON TITO ROVENCIANO: Estableci
do Con negocio de Frutería y Venta de’ Con 
fitur-as, en calle Buenos Aires N° 301, por in 
fracción a‘los arts. 59 y 6? de Ia Ley 12.830- 
$ 500.—
..ALEJANDRO ACOSTA: Establecido con ne
gocio de Almacén al por menor, en Pocitos, 
Departamento San Martín, por infracción a 
los' arts. 5o y 6°'de la Ley 12.830 $ 700.— 

JORGE SARE E HIJCÍS; Establecido- Con ne
gocio d.e Almacén al por menor, Pociots 
—Departamento San Martín, por nifraCción a 
los a.ts. 59 y 69 dé, la Ley 12.830 $ 500.—.

ABRAHÁM J. AYUB: Establecido con 
cío de Almacén al por menor, la 
dad de- 17 de Octubr¿ —■ Departamento 
ñera! Güemes, por infracción a las 
Nros 12.830 y 12.983, $ 400.—

TOSE PEDRO RUIZ: Establecido con. negocio 
de Almacén al por menor, en Calle Florida N° 
399 — Salta por infracción' al art. 5o de la

. Ley 12.830. $ 500.—. , '
Art. 29 — Las multas que se aplican en el

’ presénte decreto deberán hacerse- efectivas 
dentro de las Cuarenta y ocho horas de ha
berse operado la notificación oficial, Conjun 
lamente con los honorarios del Abogado De" 
fensor de oficio en las causas que se hubiere 
Cfesignado, Correspondiendo un 10 % sobre 
.monto total aplicado.

Art. 39 — Cúrsense estas actuaciones a 
Dirección General do Rentas a los efectos
respondientes y obladas las multas de Feíe 
renciá, vuelvan a la Oficina de Contralor de 
Precios y Abastecimiento ,a sus efectos.

Art. 4Q '-----Comuniqúese, pub'íquese, msét.e
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Nfcolás Vico Gimena

Provincia.

'‘ANTA: •
"N? 390 —

ROSARIO DE
"N° 1655 —

ERCII5A

LERMA:
RAMON

LOPEZ (El Quebrached)

DIAZ

nego- 
locali- 
dfe Ge
Leyes

la 
co

Es copia: '
Pedro Andrés Ájttafifé

-Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO
Salta, abril 
Expediente
VISTO est0 

liar Principal

4762—E.
20 de 1953.
1\

de la
¡ JUSTO WTCR FERNANDEZ, solicita 
neficio de una

I de conformidad
i de la Ley 774,

967|F¡53. j 
ipediente en, el qué el Aux-i'

Cárcel Penitenciaría, don
el be-

jubilación ordinaria anticipada 
a las disposiciones del art. 37 
reformado pqr Ley 1341, y;

CONSIDERANEO:

“A.rt. 39 — ACORDAR, pensión a la Vejez, 
-oniorme a lo dispuesto por. la Ley 1204 en 
m art. Io inc. b), con un haber mensual de 
S 150 m|n. (CIENTO CINCUENTA PESOS MO
NEDA NACIONAL) al solicitante que se deta<« 
■?a a continuación y a partir de la íecha 
que la presente Resolución Sea aprobada 
el Poder Ejecutivo de. la Provincia;

"CAPITAL
"N? 513 — -JESUS TOMAIS TORRES

en
por

los

Que la H. Junta de Administración de la Ca 
ja do JúbilaC-ioj 
cía de Salta, 
(Acta N° 83) 
©nContrasse el 
'disposiciones! de

Ppr ello, atento al’ dicfamfen del señor 
Cal de Estado 
de al facultad 
Ley 744;

El .Vice Gobernador de| la Provincia,
en

mes y. Pensiones de la Provin 
mediante Resolución N° 1653—J 
hace lugar .a Ro so'icit-ado, 

recurrente comprendido en 
•la Ley de la ^materia.

Ejer

por 
las

Fis~
uso- 

conferida po| el art. 46 de la
que Corre aj fs. 27 y en

'‘Art. 4o — Las pensiones acordadas por 
crtíCu’os 29 y 3° de la presente Resolución, 
quedan sujetas a caducidad, aumento o dis 
minución en sus montos, en ¿caso de estable
cerse Cambios en la situación de sus benefi 
ciarios, por inexactitudes en la documenta
ción presentada''.

A.rt.- 2^ — Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
en el Registro. Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena 

q- ■ ñ lEs copia:
Pedro. Andrés Arrana

[efe efe Despacho d-eS M. de E. F. y O. Públicas

decretó n* reo—E.
Salta, abril 20 de- 1953.
Expe'diente N° 1493|C}1953. ’ .
VISTO este expediente en el que la Caja d3

Jubilaciones y 'Persignes de la. Provincia, d® San Carlos*';

DÉCRETÓ N9 4761—E.
■ Salta, abril 20 de 1953.

Expediente Nó 1658|A|953'.
VISTO este expedienté pOr ©1 que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo eleva a 
consideración y aprobación d^l - P<?áfef Ejécu
tivo :el Acta 
obra "Escuela

de Recepción Provisoria 'de 
primaria Dr, Arturó Davaló §

?ricio del Poder Ejecutivo,
D E C R E T .A :

Apruébase la jResal’ución N° 1653 
33). de fecha 23 de marzo del año 

::ada por la H.j Junta de Adminis
Caja *de Jubí'aCiones y Pensio- 

le Salta, cuya parte dis

Art. 19
J— (Acta

j en curso,
tración de 1c

• nes de la ..Provincia1 d,
positiva establece:

'‘Art. Jo 
de la Cárce.
TOS FERNANDEZ, el beneficio
Icfción ordinaria
las disposiciones del art. 3| ’de la Ley 774, re 

. formado por
sual ds $ <

’ CINCO. PES1 
í MONEDA N

los aumentos
complementa
c-e-prestar servicios. »

’ /'Art. 2<? — MANTENER b dispuesto por Re 
: solución N9
la formo!, ds
en la misma".

Art. 29 — Comunique!
en el Regís!

N°
dic

ACORDAR, a| Auxiliar Principal 
. Penitenciaría^ don JUSTO PAS~ 

de una jubi 
anticipada de conformidad a

Ley 1341 Con uin haber básico mell 
<£5.80 (CUATROCIENTOS ,VEINTI- 
;qs CON OCHENTA CENTAVOS) 
ÍACIONA.L, a liquid-arse con más 

fijados .por(Ley 954 y Decretos 
i ios, desde laj fecha en que dpje

1652 J (Acta ¡N° 83) en cuanto a 
atenderse los CargOs formulados

í§e,{ publíquese, insértese 
'o Oficial y archívese.

JEsluS MENDEZ
Nicolás Vico0 Gimena

la 
de

És' copiar - ’ -
Sanfego Feliz Alonso Herrero

Oficial Mcryór de Economía, F. y O. -Públicas
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DECRETÓ.- N9 4763—E. ‘ ; • • j
Salta, abril 20 de 195.3./ . .
Expediente N° ,16.29|F|953.
VISTO este expediente por el qué la Fede

ración Sdlteña dé. Basket-Ball, solicita se con 
'céá’aíl diez días de licencia al empleado de 
Dirección de Estadística, Investigaciones”' Eco 

’ llómiCas ’ y’ Compilación Mecánica, señor Anas 
tasio Huari, para que pueda Concurrir en re
presentación de la misma' al 2do. Campeona
to Argentino de Basket Báll ’ a "realizarse eíi Ja 
ciudad :^dé; S. S. • de "Jujuy.

. . Por-. ello • .. ..

El Vice Gobernador .de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder- Ejecutivo, 

D’E CRETA:

Art. P — Concéde-ns© diez (10) días de 
cencig extraordinaria, con goce de suélelo y 
a partir, del 8 de abril en curso, al emplea
do de Dirección de ‘ Estadística, ’ Investigúelo 
fies- Económicas y Compilación Mecánica, don 
ANASTA'BrC HUARI,’ por las razones' expues
tas ptécedenteménte.

’ J ' Art. 2° — Comuniqúese, publíquese,’ insér
tese en el Registro OliCial y archívese.

li

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

Es’ copia: •
■ Pedro -'Andrés Arráez”

Jefe á'e Despecho dett M. de E. F.'y Of Públicas

DECRETO N° 4764—E., ... -
Salta, 20 de abril de 1953.
Expediente N<? 2800|S|52. ’ ' ‘
VISTO este expediente medíante- el Cual, 

‘-ADMINISTRACION GENERAL ’ DE - AGUAS DE
• SALTA eleva q Consideración y ‘ aprobación 
del Poder Ejecutivo, Resolución N° 90, dictada 
en . fecha 23 de febrero del año en Curso;

Por ello- y atento a lo dictaminado por el
, ñor Fiscal de Estado a..fs; 85;

El Vice’. Gobernador de la Provincia; 
;" ~ en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
" y ~ " D E' C R E T A : ’

se

Art. P —- Apruébase • la Resolución N° 90 
' -■‘.-dictado: en- fecha 23 de febrero del año en Cur 
:-^so,' por' eh'H. Consejo" de Administración Ge

neral de Aguas-de Salta,-CuyQ texto es el si” 
gient-e: ' ’'‘RECONOCIMIENTO CONCESION 
AGUA PUBLICA FINCA “LA POBLACION” 
NERAL GÚEME.S)’ DE LA -S.A. -INGENIO 
GRANDE:’■ ’ ‘ .

- "‘VISTO este expediente por intermedio

(GE
RIO

C?el 
Cual l'á firma del rubro solicita reconocimien”

• to de . una Concesión de agua pública para" 
su • propiedad denominada n'La Población.”, ‘ubi

• cada en el Departamento .dé General Güemes, 
Catastrada bajo N9 207; Con una superficie 

. -bajo riego de 844 Has. ’ y Considerando: Que 
‘ Ha firma recurrente ha Cumplimentado Con to~ 

d'os los requisito^ establecidos en el Código 
de Aguas; Que a pedido de esta Administra- 
Cióe la Intendencia: de' Aguas, respectiva ma
nifiesta,-que no-tiene observación que fohnir 
do. a lo solicitado,. dándose Cumplimiento así 

. Con lo establecido- en el inc. a) á’el Art. 350 del 
Código de Aguas; Que. eñ mérito, a la autoi’i*

- '• zación conferida; por Resolución -N° 908 d’ic- 
fado: por. este Cuerpo Con fecha 10)8)49; se ha

• procedido a la publicación de edictos en dícr

rioa.de esta; Capital, de acuerdo a-los ejempla 
res que se agregan al expediente del título, 
cin que' ello hubiera dado lugar a oposición 
de terceros. Por todo el'lo, teniendo en CueH"
ta lo aconsejado por División Irrigación é In~ * tó por el comerciante
dustria y el Cuerpo de Abogados del Estado, 

: el H. Consejo, - - ...

l R E 'S U E L' V E : 

i • “Art. -.I-0 — Elevar el. presente expediente 
. N? 730)48 al Poder Ejecutivo por conducto de] 
| Ministerio de Economía, Finanzas, y Obras Pú 

blicas, aconséj’ondo- que por su intermedio se 
apruebe ©1 reconocimiento de una concesión 
d’e agua pública para el’ inmueble denomina
do '‘La Población”; ubicada én el Departame’n 
’to de . General .'Güemes, Catastrada. bajo el 
ma INGENIO.-RIO GRANDE, para irrigar Con 
No- 207; de propiedad de la Sociedad; Anóni" 
un caudal equivalente al 74,2% de una por
ción de las lOlá en que se ha dividido el río 
Mojotoro,, a derivar de la hijuela La Pobla
ción, con Carácter permanente y a perpetui
dad, para’ riego d© una superficie de ocho
cientas cuarenta y cuatro hectáreas. En épo
ca de abundancia de agua, tendrá derecho 
ál uso de una dotación. máxima de 0,75 l|seg. 
.por hectárea bajo riego”
. “Art. 29 — La concesión reconocida por la 
presente Resolución,' es con las reservas pre
vistas en los artículos 17 y 232 del Código de 
Aguas,0 .

Art. 29 — Comuniques©, publiques®, insérte*® 
su el Registro Ofiqictl y archives®.

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

[ fe de Despecho ddl M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 4765—É
Salta-abril 20 d’e 1953
VISTO el pedido de licencia y goC-e de ha

beres que solicita el empleado de1 la Direc" 
ción provincial’ de -Turismo, don Gabina Cas
tellón por haber sido incorporado al Ejérci
to; y

CONSIDERANDO:.

Que la solicitud formulada encuéntrase pre* 
vista ell el al’tíCulo 14 de la Ley 1585)53; ■

Por ello, atento a lo informado por Contadu- 
ría General o: fojas 3;

El Vi.Ce Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Po-der Ejecutivo, 

DECRETA:
.. Art. Io — Concédese al empleoxl'o de la Di" 

GABINO 
su susb 
servicios

presentar

i’ccción Provincial de Turismo, don 
CASTELLON, licencia Con el 50% de 
do mientras permanezca prestando 
en las filas del Ejército.

Art. 2? — El interesado' deberá
oportunam,ente el certificado en el que Cons
te la fecha en que sea incorporado definiti- 

• vamente.
Art. 3o — Comuníauese. tmblíquese. etc

JESUS MENDEZ 
■■ Nicolás Vico Gímena

Es -Copia:
Pedro Andrés" Arranz

fefe á'e Despacho dell ‘M, de E. F/y O. Públicas

DECRETO N° 47€6—E... '
Salta, Abril 2-0 de 1953.
Expediente N<? 1710|M|52.

. Visto .pl recurso de reconsideración interpues 
1 j Francisco Morón, con ne

gocio de Almacén por menor, en la cali© 12 de 
Octubre 301 de esta ciudad, a’ la multa que se 
le aplicara con motivo de- infracción cometida 
al 'artículo 59 de la Ley 12830 y Decreto N° 
12199, y . .

■CONSIDERANDO:

Que de las actuaciones producidas y que co
rren en estos obrados .surge la imposibilidad de 
hacer -lugar al recurso interpuesto por cuanto los 
descargos formulados en defensa no han de
mostrado la 
dida que se

correspondencia de levantar la m®- 
aplicara;

Por ello,

Gobernador de la Provincia,El Vice 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 19 — Deniégase el recurso de reconsidera
ción interpuesto por el comerciante don, Francisco 
Morón a la multa que se le aplicara por imperio 
dej Decreto N9 3853 del 10- de febrero del año 
en curso, debiendo procederse en consecuencia de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo Io del mismo.

Art. 29 — Pasen las presentes . actuaciones 
a la Dirección General de Rentad para que, pre
via notificación a. la firma infractora, proceda al 
correspondiente cobro acorde con las disposicio
nes legales vigentes. — Oblada la misma, vuel
van a la-Oficina de Contralor1 de Precios y Abas., 
tecimiento a sus efectos.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el» Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

Es Copia:
-Pedro Andrés Asra-íiz

[•. fe de Despacho dal M. de E. F. y O. Públicas .

DECRETO 4767*—£
Salta, Abril 20 de 1953.
Expediente N9 6689|M|52t
VISTO este expediente mediante el cual, AD

MINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL. 
TA, eleva a consideración y aprobación d-®l Po
der. Ejecutivo. Resolución N° 19, dictada en fe
cha 20 de enero del año e-n curso;

Por ello V atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado que corre a fs. 31 vta., '

El Vice Gobernador de- la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 —. Apruébase la] Resolución N° 19, dic
tada en fecha 20 de enero del año curso, por 
el H, Consejo de ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA, cuyo texto es el siguiente:

VISTO el .presente expediente N9 13297)48, por 
intermedio del cual la Sucesión de MERCEDES 
L. DE NIEVA E HIJOS, solicita reconocimiento 
d’e una concesión de agua pública pared su pro 
piedad denominada San Vicente, catastro N° 
276, ubicada en el Departamento de Guachipas, 
con una superficie' bajo riego de 14 Ha. y 

considerando: Que la recurrente ha •cumplimenta- 
"do con todos los requisitos establecidos en ©I 

| “ Código de Aguas; Que a pedido de’ esta Ad-
ministrqpión; pn el- mformé producido la .

rioa.de
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' dencia de Aguas^ respectiva manifiesta que no Art. Io —■ Qoncédense, a partir del 31. de mar- 
‘ tiene observación alguna que formular a lo so- ' zo 'd.©l comente aña, ciento ochenta (18,0) días 
,z licitado,- dándose cumplimiento así a lo estable- s de licencia, con goce de sueldo, al empleado de 
" cido en el ina a) del art. 350 d©l Código de ( Contaduría General de la' provincia, señor MA- ;
" Aguas; Que en mérito a la autorización conferí-. ¡ NUEL A. GALLO- TAPIA, por razones; d© salud j
" da por resolución N° 167 dictada por la Re- i debidamente justificadas y comprendidos en el ¡
" partición con fecha 22|5|52, se ha procedido a ' Art. 6o de let Ley ,N9- .lñS’l¡5$- ¡
" Ig publicación de edictos !©n diajrios de esta j Art. 29 — Co-muidQuese, publíquese, insérte- i 
” Capital, de acuerdo a los ejemplares que se se

agregan en el expediente citado al título, sin.
" que ello hubiera dado lugar a oposición de 
" terceros. — Por todo ello, teniendo ©n cuenta 
" los informes producidos por el Cuerpo de Abo- 
" gados del Estado y División Irrigación é Indus- 
" tria, el H. Consejo, RESUELVE: 
" Art. 19 —» Elevar 'el presente expediente al Po- 
" der Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
" Economía, Finanzas y Obras Públicas, aconse- 
" jando que por su intermedio s© apruebe ei re- 
" conocimiento de una concesión de . agua públi

ca al inmueble denominado (1) San Vicente, 
"(2) catastro N9 276, (3) ubicado en el Departa

mento de Guachipas, (4) de propiedad d© la
" Sucesión de MERCEDES

JOS, (5) para irrigar, (6)
litros, diez centilitros y 
centilitros por segundo, 
Guachipas y Arroyo El j

" (8) por las¡ hijuelas Coropampa y Molino del
" Bajo, (9) con carácter permanente y a p©rpe-
" tuidad, (10) para riego de una superficie de
" cuatro y diez hectáreas respectivamente. — En
" -época de estiaje el inmueble de referencia ten

drá derecho a -un turno de. veinticuatro horas
" en.,ciclos de treinta y cinco días y de tres días
" en ciclos de' treinta días, con todo '61 caudal 
" de las hijuelas Coropampa y Molino del Bajo 

respectivamente.
Art. 2o — Dejar establecido que por no tenerse 
los aforos definitivos del río a que se refiere 
la concesión a reconocerse en el presente ex
pediente, la cantidad a concederse queda su
jeta a la efectividad d© caudales del río en 

" las distintas épocas del año dejando a salvo por 
lo tanto la responsabilidad, legal y técnica de 
las autoridades correspondientes de la Provin
cia qu© oportunamente determinarán para cada 
época los caudales definitivos en virtud de las 
facultades que les confiere el Código de ■ Aguas. 
Art. 3o — La concesión reconocida e^ la pre_ 

"‘sente resolución es con las reservas
en los arts. 17 .y 232 del Código de
A.rt. 2© — Comuniqúese, publiques®,

er el Registro Oficial y archívese.

lene observación alguna’ que formular a lo- so.

5 L. DE NIEVA E HI- 
I con un caudal dos 
cinco litros veinticinco 
(7) a derivar ¿el río 

Molino ¡respectivamente,

previstas 
Aguas", 
insértese

.JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Por ello, y atento a -lo informado por la Ofici, 
. nO- de Reconocimientos Médicos y Licencias,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

, DECRETA:

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO .W 4768—E, ‘
Salta? Abril 20 de 1953.
Expedie.nte N9 1650—G—953.
VISTO este expediente por el que el empleado 

de Contadura General! de la Provincia, señor Ma
nuel Antonio Gallo Tapia, solicita 180 días de 
licencia por enfermedad, a partir del/ 31 de mar
zo dei corriente año, conforme al Certificado 
médico adjunto ;

Co-muidQuese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
’ Nicolás Vico Gimesia.

Es capia:
-Pedro Andrés Arrw

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O Públicas

DECRETO N° 4769—-E.
Salta, Abril 20 de 195-3.
Expediente N9 6688¡Nj52.
VISTO este expediente mediente el cual, AD

MINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 
eleva a consideración y aprobación del Poder 
Ejecutivo, Resolución N9 20, dictada en fecho: 20 
de eneco d©l año en curso;

Fiscal de • Estado a fs. 24;
Por ello y atento -a lo dictaminado por el se

ñor

El Vic© Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

de ©sta Capital. de 
que se agregan al 
sin. que ello hubie- 
d© terceros. — Por

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 20, dic
tada en! fecha 2C d© ©ñero del año en curso por 
el H. Consejo de ADMINISTRACION .GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA, cuyo texto es el siguiente: 

VISTO el présente expediente N9 13295-148. .orU 
ginario de la señora Lucía Elias de Nieva, por 
intermedio del cual solicita reconocimiento de 
un-pc concesión de agua pública para riego de 
su propiedad denominada San Miguel, catas ira. 
da bajo N9 123, ubicada en Coropampa, De
partamento de Guachipas, con una superficie < 
bajo ri©go de 7 Ha. y considerando: qu© el re
currente ha cumplimentado con todos los re- 

i " quisitos establecidos en el Código de Aguas;
Que a fs. 11 y a pedido de esta Administra
ción la Intendencia de Aguas respectiva manL 
fiesta que no tiene objeción que formular a lo 
solicitado, dándose así cumplimiento q lo es
tablecido en el inc. a) del. art. 350 d©l Código 
de Aguas; Que en mérito a la autorizacióri 
conferida por Resolución N° 136 dictada con 

i" fecha 22|5|52, -se ha procedido -a la publica- 
1 “ cien de edictos en diarios ’ 

acuerdo a los ejemplares 
expediente citado al título, 
ra dado lugar a oposición
todo ello, teniendo en cuenta ©1 dictamen pro- 

i " 'ducido por el Cuerpo de Abogados del Estado, 
“ concordante -con lo aconsejado pr División de 

Irrigación é Industria, el H. Consejo RESUELVE: 
" ’Art. Io — Elevar el presente- expediente al 

Poder Ejecutivo por conducto del ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, aconse-- 

1 jando qu© por su intermedio se apruebe el re- 
' " conocimiento de una) concesión de agua pública 
* " al inmueble denominado (1) San. Miguel, (2) 
’ " catastro N9 123, (3) ubicado en Coropampa, De- 
} “ partamento de Guachipas, (4) de propiedad d© 

la señora LUCIA
irrigar, 
y siete 
del río

" pa, (9) 
tuidad, 
siete hectáreas. — En época/ de estiaje la pro- 

ELIAS - DE NIEVA, (.5) para 
caudal de tres litros sesenta 
por segundo,- (7) & derivar 
(.8) por, la Hijuela C'oropam-

(6) con un
centilitros

Guachipas,
con carácter permanente y a perpe-

(10) para riego de una superficie de

■encía tendrá derecho a un turiio 
horas en ciclps- de • treinta: y 

la mitad del caudal total de la

"piedad de rCfe:
de. veinticuatro 
cinco días, con

" hijuela Cpropanpa. 
" Art. 29 — D©j’¡ Establecido qu’e por no tenerse 

los aforos definitivos del río g que se refiere 
exlreconocerse el pre&eñt: 

mtidgd a concederse qu©Lc 
vidad de caudales del río en las 
i del año dejando a salvo por

" la concesión a
podiente, -la ce
jeta a lá efecti 
distintas época

" lo tarto lo: resronsebiiidad y técnñ
“ las autoridades
“ cia que oportu lamente determinarán para cada 
" .-época los cau 

tud de las lac
ee Aguas.

" Art. 3o — La
" se-rite resolución es con las ^reservas
" ©n los arts.

2 r». 29 _ 7
•en el Registro

correspondientes de la provin-

¿ales definitivas del río en vir- 
iltades que le confiere ©1 Código

concesión reconocida en la pre
previstas 

y 232 del Código de Aguas, 
insértese -

17
C miuníquese, publiques©,

Dficial y archívese.

Es Copia:
Pedro Andrés Arráez ; 

Jefe Ófe Despete

JESUS MENDEZ 
Nicolás Gimecsa

10 ckd. ,M. de, E|. F. y O. Públicas

DECRETO !N°-
Salto:, Abril
Expediente 1
VISTO este

MINIS.TRACION
TA, eleva a consideración y aprobación d©l 
Ejecutivo, Resolución
18 de marzo

•4 770-E. í ’ A
20 de 1953. !

N° 708jCj53. j
expediente mediante el cual. AD-

GENERAL DÉ AGUAS DE SAL-
Poder 
fechaN? 130¡ dictada en 

en curso;
J • •-

lo dictaminado por
Estado a fs.' 27 vía.,

Por ello, atento a 
ñor Fiscal de

el año

el se-

El Vice 
en E-jer

Gobernador dej la Provincia, ’ 
ricio del ~
D E O R

Pod^r E j e ©utivo,
ET«A :

Art. Io
dictada en fech'i¡•por el H. Consí 

‘¡RAL DE 
| siguiente: 

la señorgj Josefa Ubiergo Je Cortes, solicita re.
” VISTO este

conocimiento 
ca para rÍ2 
catastro N9 ___  ___ ___..
de Oran, can una superficie bajo riego d© 7 

" Ha. 141’9 m2.
te ha cumplí 
establecido 5
Intendericic: 1 
a pedido de 
obser vacies 
do, dándose 
en el inc. 1
Que. en me 
resolución 
de Adminis 
1-951, s© he 
tos en diarios de esi 
los ejempl: 

diente citadc > 
do lugar a

iZ- ello, teniendo ©n cuenta lo aconsejado por Di
visión ge -Irrigación é Indiñ
lo manifes :cr'3 - ■—-
Estado, el

" Art. Io -
/z Poder Ejecutivo por conducto

la Resolución N,° 130, 
marzo del año en. curso

RistracipN gene-"

Apruébase
18 de

¡©jo de ADMU
AGUAS DE SALTA. cuyo- texto es el

expediente poij intermedio del cual 
de una concesión de agua públi- 

;go de su- propiedad sin nombre, 
2427> ubicada ¡i en el Departamento

y considerando: Que la recurren- 
limentado con: todos los requisitos 
en el CóRigcj de Aguas; Que ¡á 
de Aguas respectiva manifiesta, 
esta Administración que no tiene 

alguna que formular a lo solicita- 
cumplimiento ? así a ’ lo establecido 

a) d©l art. 350 gel Códigoj de AguaS; 
Lffrito a -la autorización conferida ‘ por 

N9 1725 dictada por el H. Consejo 
Giración con feclia 8 de noviembre de 
j procedido a Iq publicación de edic- 

ita CJapital, de acuerdo a 
xres que corren agregados al expe- 
> al título, ¿sin i! que ello hubiera da- 

oposición de “f terceros. — Por iodo

istria, concordante con
Lado por él Cuerpo de Abogados del 

H. Consejo, RE-SUELVE:
- Elevar él pásente; ©xpediení

j Minio1 c-'
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" Economía, Finanzas y. Obras 'Públicas, aconse- 
jando que por su intermedio se apruebe el re- 
conocimiento de uno; concesión de agua público: 
a favor del inmueble (1) sin nombre,'(2) ca
tastro N° 2427, (3) ubicado en el Departamento 

J' de Oran, (4) de propiedad de la señora JOSE
FA UBEERGO DE CORTES, (5) para irrigar, (6) 

" con un caudal) de tres litros, setenta y un cen
tilitros por segundo; (7) a derivar del canal 
Municipal de la ciudad de Oran, (8) por la 
acequia de su propiedad, (‘9) con carácter tem
poral y permanente, (10) para riego de una 
superficie de siete hectáreas, un mil .cuatro
cientos diez y nueve metros cuadrados.
Art. 29 — Dejar establecido qu© por no tenerse 
los aforos definitivos del río a que s© refiere 
la concesión a reconocerse en lo: presente re- 

■" solución, la cantidad a concederse queda suj©- 
ta a la efectividad de caudales del río en las 
distintas épocas del año. dejando a salvo, por 
lo tanto la responsabilidad legal y técnica de 
las autoridades correspondientes de l,g provin
cia:, que oportunamente determinarán’ para cada 

J> época los caudales definitivos en virtud de las 
facultades que les confiere el C. de Aguas.
Art. 39 — La concesión reconocida en la pre
sente resolución es con las reservas previs„ 

J‘ tas en los arts. 17 y 232 del C. de Aguas.
• Art. 29 Comuniqúese, publiques©, insértese 

en el Registro Ohcra, y archives^

JESUS’MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

'Es copia: ' yf
Pedro Andrés Arraiiz

[cíe d’e Despachó- ddl M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCIONES DE MINAS

N° 9217 — SALTA, Abril 13 de 1953.
Y VISTO:

Lo informado por Secretaría precedentemente, 
el DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINERA 
NACIONAL,

R E S U E L V E :

Io.— Declarar caduco el Espediente N9 1745—-P 
tramitado por don Agustín Pérez y Otilio 
Eldo Oscar Terlera, cateo en el Departa
mento de Santa Victoria, por haber trans
currido más del tiempo que señala- el art. 
28 del Código de. Minería.

29.— Tómese razón, notifiques© al señor Fiscal 
de Estado, a los interesados, publíquese en 
el -Boletín. Oficial, agregándose un .. ejem
plar, pase al Departamento de Minas para 
la. toma de razón, devuelto, archívese. — 
Luis Víctor Outes. — Delegado. —■ Ante mí: 
Angel Neo — Escribano.

• ’ e) 27¡4'¡53.

N° 9216 — SALTA, Abril 13 de 1953.
Y VISTO: '

Lo informado por Secretaría precedentemente, 
el DELEGADO- DE, LA AUTORIDAD MINERA. 
NACIONAL

RESUELVE: ’

J.9.—.'Declarar caduco e] Expediente N° 1744—1? 
tramitado por don Pedro. Agustín Pérez y 
Otilio Sido Oscar perlera, cateo en el De
partamento de Sant aVictoria, por haber 
transcurrido más del tiempo que señala el 
art. 28 del Código do Minería.

29.— -Tómese razón, notifiques© el señor Fiscal 
de. Estado, a los interesados, publíquese en 
el Boletín Oficial, agregándose un ejem
plar, pase al Departamento de Minas: para 
ia toma de razón, devuelto, archívese. —• 
Luis Víctor Outes. Delegado. — Ante mí: 
Angel Neo Escribano. .

e) 27|4¡53. *

EDICTOS DEMINAS, .

N° 9208— SOLICITUD DE PERMISO DE CA
TEO PARA SUSTANCIAS DE Io y 2? CATEGO
RIA. EN EL DEPARTAMENTO DE ROSARIO DE 
LERMA, PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE N° 
1930—C. POR EL SEÑOR LUIS CARDOZO EL 
DIA SIETE DE JULIO DE 1952, a NUEVE Y 
TREINTA HORAS. La Autoridad Minera NaCio 
nal la hace saber por diez días al efecto de 
que dentro de veinte días (Contados inmedia- 

! lamente d’espués de dicho diez días), ’ compa" 
¡ rezcan a dedecirlo todos los que con algún 
derecho se creyeren respecto de dicha soli
citud. La zona Peticionado: ha quedado ^regis
trada en la siguiente forma. Ampliando el ÍD 
forme que antecede esta Sección haCe ©ons- 
tar que para la ubicación gráfica en el pía" 
no minero de la zona solicitada, se ha tomado 
como punto - d’e referencia la casa de doña 
BASILIA LAMAS en la finCa Tres Cruces des-" 
de donde se midieron 2.500 metros al Norte 
4.000. metros di Oeste, 5.000 metros’ al Sud, 
4.000 metros al Est© y por último 2-500 me
tros al Norte para llegar al punto de referen’ 
cía y cerrar así la superficie solicitada. Se
gún estos datos que son los dados por el viUT 
sado en escrito de fs. 2 y vta. y Croquis .de 
fs. 1 y según el plano minero y la resolución 
del Sr. Delegado que Corie a fs. 7 y 8 de es
te expediente, por la que se anula el regis
tro dé la mina /'Transito" expediente Nt? 
864—S—41; la zona solicita se encuentra li
bre de otros pedimentos mineros, vale de
cir con una superficie total de 2 000 hectá
reas. En el libro correspondiente ha sido re
gistrada esta solicitud bajo el número de or
den 1465. Se acompaña croquis Concordante 
Con el mapa minero. Elias. A lo que se pro
veyó Salta, Marzo 26Í953. La Conformidad ma
nifestada con lo informado por registro Grá
fico. regístrese en "Registro de Exploracio
nes", el escrito solicitud de fs. 2 del expe
diente 1930—C; con sus o:noto:ciones y pro
veídos. Outes. Abril . 7|953. Habiéndose efeC' 
tu-ado el registro publíquese edictos en el Bo
letín Oficial de la Provincia’ en la forma y 
término que estab'ec-© el art. 25 del Código de 
Minería. Coloqúese aviso de citación en el 
portal de la Escribanía de Minas y notifique- 
se al propietario del suelo denunciado a fs. 
2 v al Sr Fiscal de _Estado. Outes. En siete 
de Abril 1953; Notifiqué al Sr. Fiscal de Es
tado Maioli — P. Figueroa. Lo que se hace sa 
ber a sus efectos. Salta, Abril 21 1953. 
ANGEL NEO, Escribano de Misas.'

e) 23|4 .al 7|5|53 

EDICTOS CITATORIOS

N’ 9203 — EDICTO CITATORIO: A. los efec- 
tos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que JULIO R. PEREZ tiene solici
tado reconocimiento de concesión d.e agua

pública para irrigar, Con un turno de 24 ho
nras en ciclo de 5 días -mediante una dota
ción igual a la dóceava parte del caudal to“. 
tal del Río Pul ares (excluyendo ©1 Caudal de
rivado por la Dirección General de Agua y 
Energía Eléctrica), cinco hectáreas del "Lo
te 3 de ‘Santa Isabel", catastro 623, ubicado ©n 
Departamento Chicoana. En época de abun
dancia de agua, tendrá un Caudal de 2,62 
l|seg. para dicha superficie.

Salta, 22 de Abril de 1953
e 23|4 al 1515|53

N9 920Ú — HDICTO CITATORIO: '

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, s© hace saber que Pedro M©spl©s tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de -agua 
para irrigar, con un caudal equivalente al 79,17% 
de una porción de las 10 Vi en qu© se ha divi
dido el Río Mojotoro a derivar por la hijuela Co
bos. una superficie . de 325 Has. 6400 m2. del 
inmueble -"Entre Rías" Catastro 177, ubicado en 
Cobos (Gral. Güemes), Se establece como dotación 
máxima en época de abundancia de agua la de 
0.75, litros por segundo por hectárea bajo riego.

Salta, Abril 21 de 1953.
Administración Gen&ral ide Aguas de Salta

' e) 22|4 al 13¡5¡53.

N° Si 99.— EDICTO CITATORIO .
A los efectos establecidos .por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Romero tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua pú 
blica para irrigar con un'caudal de 21 l|seg. 
proveniente del Río Pasaj© por la hijuela El Que 
biachal, 40 Has. de •su propiedad catastro 237 
Departamento Anta.

Salta, 15 de abril de 1953.
Administración General de Aguas de Scrita .

e|16¡4 al 7|5|53. "

LICITACIONES PUBLICAS
9211 — MINISTERIO DEL INTERIOR — DI-

SECCION GENERAL DE GENDARMERIA NACIO

NAL — DISECCION DE ADMINISTRACION

Llámase a licitación pública N° 29153 para 

las 10 horas del día II de Mayo de 1953 para 
la locación d© uñ inmueble ubicado en el radio 
urbano de la ciudad de Sal tcq con un mínimo de 
doce habitaciones, dependencias y garage prefe
rentemente, destinado a la Agrupacón Salta. ’

La documentación correspondiente podrá ¡retí* 
rarse todos los días hábiles de 6.45 a 13.45 ho
ras’ ©n la Dirección de Administración d© Gen
darmería Nacional — Lavable 941 — Buenos Ai-, 
res y en la Agrupación Salta — Ciudad de Salta.

Las propuestas deberán remitirse a. la Dirección 
de Administración de Gendarmería Nacional en 
sobre cerrado y lacrado con indicación de la li
citación a que s© refiere, debiendo encontrarse 
en el lugar señalado para antes de la fcha y 
hora fijada para la apertura del acto.

ANIBAL DOMINGUEZ

Comandante Principal de Intendencia
’ Director de Administración '■

Gendarmería Nacional
e) 24 al 30¡4¡53.
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92W — MINISTERIO DE AGRICULTURA ■ Con púas, tipo ‘'Belgrano" N° 1272 300 torni- 
‘ quetes de hierro reforzados, 500 postes de ma 
I deTa dura de 1,40 m. de largo, Con d’estino 
a la Escuela de Agricultura, Ganadería y 

| Granja '‘General Martín M. Güemes" de Sal' 
¡ ta, de la Dirección General de Enseñanza
Agrícola.

El respectivo pliego de condiciones' se en
cuentra a disposicióo . de los interesados 
la Dirección General de Administración Su

Y GANADERÍA

THBECCXON . GENERAL DE ADMINISTRACION
Expt©a N° 703|1953 y agregada:

LICITACION PUBLICA N° 4S
Llámase a licitación pública para: el día 4 

mes de mayo a las 11,30 horas, para la ad
quisición de 18 rollos de alambre ovalado 
N° 17|15, 30 rollos de alambre galvanizado j

’ ministros y Patrimc
2° piso (Oficina:
en dicho

j El acto- de ¿|pertura se realizará en- la 
' Dirección
EL DIRECTOR GE

; ROBERTO DARIO
Nacional
DIRECTOR DE .SU

nial Paseo Colón N9 974— 
°' 127) Capital Federal y 

establecimiento. • j

General de Administración.
ERAL: í
PONS Contado? Público

N? S205. — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
de Ira. Instancia y 2da. Nominación en lo 
y Comercial, cita por treinta días a herede-

SECCION 1UDÍOAL
nación Civil y Comercial cita y emplaza pOr ¡ 
treinta días a tocaos ios interesados en la Suce 
sión ya los herederos instituidos SALVADOR Fl" 

¡GÜERO A MICHEL, EL VA FIGUEROA MICHEL DE 
* VALENTIN, MARIA AFATIE DE FIGUEROA y DA- 
!míAN FIGUEROA MICHEL, estos dos últimos tam
bién en su carácter de albaceas testamentarios. 
ALFREDO JOSE GILLlERl — Escribano Secretario 

e) 914 al 21Í5|53.

9075. — El 
vil y Comercial 
a herederos y acr 
— Dr. ALFREDO 
rada.

Salta, Marzo 1

.hP ..0201 — El -Juez de Primera Nominación 
Civil y Comercial cita y -emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JOAQUIN 
RUEDA. — Salta, Abril 15 de 1953. — Dr. AL 
FREDO JOSE GILLlERl, 'Secretario Letrado.

e) 17|4 al 216153

'92G0 — SUCESORIO: El Juez Civil de Se. 
rgunda Nominación, cita por 30 días a herede 
ros y acreedores’ de Pedro Guzmán. — Salta, 
15 de abril de 1953. ANIBAL URRIBARRI, Se_ 
•oratorio.

N, 9153 — SUCESORIO: — Jorge L. Jure, Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial, ha declarado 
juicio sucesorio de MARIA LUISA 
ÑEZ ó MARIA LUISA AGUSTINA 
ÑEZ ó MARIA LUISA SANTIVAÑEZ, 
emplazando por treinta días a sus 
o acreedores.

Saña, Marzo 20 de 1953.
’e. GILIBERTI DORADO Escribano

abierto el 
SANTIBA- 
SANTIVA. 
Citando y 
herederos

N° .9068— El Ju 
y Comercial cita 

í Herederos y acr 
I Antonio Rosso.

Secretario
e) 7|4| al 20|5|S3

e.) 17|4 al 2|6|53 Señor Juez en 
cita y empla-

Salta, marzo 
Dr. ALFREDO J

de 1953.

inistros y Matrimonial
e) 23 al 29|4|53

ez de Primera
ta y emplaza por treima dias 

ores de JOA<
JOSE GILLIEI

>UIN MARTINEZ 
I, Scretario Le-

^|1SJ3 al 415'53

Mcminación Civilde Primera
y emplaza per treinta días a 

e-dores de Domingo o Domingo

11 de 1953 í
SE GILLIERI Secretario Letrada

e) i 16|3 al 28U'-53 ~

LP 9067. — Ej señor Juez de| l9 Instancia lia. 
xíominación en 
plaza por treint 
de 
de 
lio

W 9102 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Paz 
de Metan, cita y emplaza por 30 días a he_ 
redros y acreedores de doña Rosario Francis
ca Paz.

N? 9150 — SUCESORIO: El
> Civil, Segundee Nominación,

za pór 30 días a herederos y acreedores en 
sucesión de JOSE AGUSTIN SANTILLAN.

Salta. 6 de Abril de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escriba^ Secretario.

e) 7|4 al 19|5|53

la

3 14|4|53 al 28|5|53

Gabriela 
Marzo de 
Letrado.

L
19

o Civil y Cómprela!, cita y e ra
días' a heredaros y acreedores 

ez de Austerptz. — Salta, II
3. — Alfredo J. Gillieri. Secreta.

N* 9174 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
lia días a herederos y acreedores de BENIA 
MN FERNANDO o BENJAMIN J. ESTEBAN. — 
Salta, Diciembre 31 de 1952. — ANIBAL URRL 
BARRI _ Secretario.

e) 14|4|53 al 28|5|53

N° '9140 — RAMON ARTURO MARTI, Juez de 
la. Instancia.y 4a. Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por 30 días á herederos y 
acreedores de IGNACIO MENDOZA.

Salta, Marzo 19 de 1953.
Dr. ALFREDO JOSE GILLlERl Secretario Letrado

e)’.6|4 al T8|5|53

N° 9173 — EDICTO: El señor Juez de 2^ No
minación en lo Civil, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Delfina o Pe 
tronce Delíina Castro. — Salta, Abril 7 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 14[4|53 al 2815153

N° 9090 — SUCESORIO: — El -señor Ju©z en lo
Civil, 
treinta 
cesión
FANI.

Segunda Nominación, cita y emplaza por 
días a herederos y acreedores en Ice su
de DOMINGO CRISTOFANO o CRISTO-

— Salta, 19 de Marzo de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 2Q[3 al 5|5|53
N<? 9167. — SUCESORIO: — El Jues de Prime

ra Instancia Tercera Nominación en lo Civil, ci~ 
ta por treinta días a herederos y acreedores de 
Dalinda ó Dalinda Rosario Salvatierra. —■ Salta 
8 de Abril de 1953. — Enrique Giliberti. Secreta
rio.' — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 

e|10|4 al 22|5|53.

N® 9160 — En el juicio Testamentario de don 
DAMIAN FIGUEROA, el Juez de Cuarta NomL

é|13‘3 al 2714'53.

N? 9061. — 
señor Juez de 
de esta Provin 
apercibimiento 
de don Ramón 
abierta. — Salla, Marzo 

 

FREDO JOSE GILLlERl

UCESORlO: Pbr disposición del 
Ira. Instancia y ] ra. Nominación 
ia, cítase por | treinta días, bajo 
e Ley, a herederos y acreedores 
Pereyra

acreedores 
cuya ¡ sucesión ha sido 
11 d¿ 1953. — Dr. AL"

i e|13|3 al 27[4¡53.

N9 3049 -—IEDICTO SUCESORIO: El Doctor
, Juez de Primera Nominación

de
treinta dias

Salta,

Alfredo

ÓSCAR P LO

he ce deros y 'acreedores de Juan

N? 9G45 —

. Gilíieri Secretario Letrado
e) 11|3 aí 23¡4i53

EDICTO SUCESORIO: El Juez de

treinta dias

> de 1952.
je) 11|3 al 2314-53
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N? 9043 — EDICTO:'El Sr. Juez de primera 
instancia cuarta nominación etí ¿o Civil Dr. 
Ramón Martí cita po-r treinta días a' herederos 
y ' aCreed’ores ’ de Laura Aparicio de SaníChez 
H&Teña.

Salta, marzo 5 de 1953
e? lu|3 ai 23|4|53

. ' DELINDE, MENSURA Y

TU AMOJONAMIENTO

■ N° 9196 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO - 
N AMIENTO, Por disposición Juez la. Instan
cia 2a. Nominación Civil y Comercial se ha
ce saber que- se ha presentado Petrona López 
inicier-do juicio deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble llamado ''Juanita" ubica

ndo en San josé de Orquera Metáll el Cual tie^ 
ne una extensión de 518 hectáreas ó la que 
resulte dentro de- los siguientes límites: Nor
te: Río Pasaje, 'SuC?: Finca La Represa; Este: 
Suc. Celso Barroso y Oeste; Suc. de Cruz Pa
rada Las operaciones con citación de los in
teresados se realizarán por el Agrimensor Al
fredo Chiericotti, lo que el suscripto ha0e sa
ber a sus efectos. Salta, Abril 24 de1 1953— 
E. GILIBERTI- DORADO Escribano Secretario

e) 15|4 al 29 5[53

REMATES JUDICIALES
N° 9163. — POB MARTIN LEGUIZAMON
Judicial — Casa y terreno en esta ciudad 

(Desocupada) BASE $ 22.500.—
El 30 de, abril p. a las 17 horas en mi escrito

rio General P’erón 323 venderé con bas© de vein 
tidos mil quinientos pesos una casa y terreno 
ubicada en esta ciudad calle Pueyrredón 978, que 
se entregará desocupada, de una superficie apro- 

' simada dfe 585, mts.2 (11.'90 por 48) según catas
tro. —- Dás Habitaciones, galería, etc. — En el4 
acto del remate veinte por cienio del precio de 
venta y a cuenta del mismo. — Comisión de aran 
cel a cargo del comprador. — Ordena Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación en Jo Ci
vil y Comercial. — Juicio Testamentario de Dolob
res I íartínez de Alarcón. '

ellO ¿1 30|4|53.

m 9159 — JUDICIAL

POR LUIS ALBERTO DAVALOS
En el juicio:"Alimentos Toribia del Car

men Ruiz de Gatezco vs. Juan Manuel Ga_ 
.tezco,, el Sr.. Juez de 4ta. Nominación Civil 
y Comercial, ha ordenado el remate CON 

.BASE $ 14.866.66 m]n. equivalente a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, un te
rreno Con casa construcción ladrillos, cOm_ 
puesta de porch, . 3 habitaciones pisos de 
mosaico techos teja y tejuela, pieza, servi
cio. cocinia, galería y water, ubicado en és_ 
ta Capital Pasajet San Martín 1864, entre Aya_ 
cucho y Moldes. EXTENSION: 1-0 mis. frente 
por 23,40 mis. en su Costado Este: y 24/10 
mts. en. su Costado Oeste. Límites: Norte, con 
propiedad de Afilio Cornejo y Angel BasCa_ 
ri: iSud; Pasaje Salí Martín; Este, con Lote 
8; y Oeste con Lote 6 Nomenclatura Catas» 
ti'aíl Pare. 8; Manz. 24 Secc. F. Gire. Ira Ca
tastro 15648 Títulos inscriptos a fl. 144, as._l( 
Libro 70 R.I. d© Cap. El JUEVES 30 de Abril 
de 1953 a las 18 horas en 20 de Febrero, 12, 

En el acto, del remate el 2Ó% a cuenta' de 
precio Comisión ’arancel a cargo 'Comprado!

. e) 9 el 29|4I53

No 5143 — POR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial. — Finca en Oran

El 22 d© mayo p. a las- 17 horas en mi escrito
rio General Perón 323 procederé a vender con 
la base de dos mil pesos o sea las dos terceras 
partes- de la avaluación fiscal la propiedad de» 
neminadg Agua Blanca, -ubicada en Orón con 
las siguientes dimensiones: seis mil metros Norte; 
cinco mil metros Sud y seis mil quinientos metros 
Oeste; comprendida dentro de los siguientes lími
tes: Norte, Finca Las Juntas; Sud, Finca Santa 
Cruz; E-ste, filo alto de Santa María y Oeste río 
Grande Santa Cruz. que la separa de finca San 
Andrés. — Títulos posesión treintañal inscriptos 
folio 215 asiento i -libro 23 R. I. Oran, aprobados 
por señor Juez d© la. Instancia 2a. Nominación 
C. C. fecha 23 de febrero de 1950. — En el acto 
del remate veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo. — Comisión de arancel 
a cargo del comprador. — Ordena Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación en lo C. y 
G. Juicio Ejecución de sentencia José Spuches vs. 
Teoba-ldo Flores.

_ _____ e) 7|4 al.20|-5|53>

N? 9995 — JUDICIAL 
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

En el juicio: "Ejecución hipotecaria — Tomás 
Leónidas Oliva vs. jGsús Máxima Torres Paz de 
Avila'" Esp. N? 14.2161'952, el Sr. Ju’Oz de 3a. 
Nominación Civil- y Comercial, ha ordenado el 
remate CON BÁSE de $ 6.500.— m|n. un in
mueble con casa construcción madera compuesto 
de 4 habitaciones, baño, pieza servicio y depen
dencias; techo® chapas zinc y fibrocemento; pi
sos baldosa y porfíand, — Cuenta con agua co
rriente y luz eléctrica. — Ubicado con frente a 
la calle Sarmiento de- pueblo de Tarta gal, a una 
cuadra de Escuela Provincial. — EXTENSION: 
15.50 mts. frente; por 15.90 mts. contrafrente; 
58.10g mts. en lado Norte; y 49.70 mts. en -lado 
Sud. — SUPERFICIE: 784 mts2. 42 decímetros2. 
LIMITES: Norte,. con lote 15; Este, calle Sarmien
to; Sud, con lotes 17, 18, 19 y parte del 20; y 
Oeste, con parte lote 2. — Títulos registrados 
a fl. 279, as. N° 1, Libro 1 R. de I. Dto. San 
Martín. — Catastro 3283. — Gravámenes; Hipo
teca y Embargo inscriptos a íls. 279 y 28C asts. 
2 y 3 ¡respectivamente, del Libro 1 R. el© I. Dto. 
San Martín. — El día Lunes 12 de Mayo de 
1S53 a las 18 horas en 20 de Febrero 12. — En 
e.í acto d®I remate él 20% a cuenta de precio, —

Comisión arancel a cargo comprador.
e) 24|3 al 7¡5|53.

N? 9074 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD

L1 7 de mayo P- u las 17 horas en mi. escrito, 
rio General Perón 323 procederé a vender con 
la base d© doce mil pesos -¡un terreno ubicado 
en esta ciudad calle Zuviría, entre 12 de octubre 
y O'Hggins, N? 1178, con un frente de 37'65 y una 
superficie' total de 446,29 mts 2, comprendido den 
tro de los siguientes límite© generales: Norte, 
propiedad de Emma Torena d© Ruiz; Sud y Es
te alambrado que lo separa de terreho-s del F. 
C; Oeste cali© Zuviría. — En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de ve©ta y a cuenta 
del mismo. — Comisión de arancel’ a cargo del 
comprador. — Ordena Juez de Primera Instancia 

Cuarta Nominación. — Juicio: ‘Ejecutivo Clotilde 
T. B- R. de Aranda vs. Eugenia Reyes,

e|18|3 al 4¡5|53

POSESION TREINTAÑAL
I —-----r----- —- - ■ ■
¡N9 9219 — POSESORIO. — El Señor Juez de 2a. 
i Nominación Civil y) Comercial, cita y emplaza por 
'30 días a interesados • peor^ que hagan valer sus 
j derechos en juicio posesorio promovido por Pe- 
’ trona Cardozo, sobre inmueble en ^E1 Barrial", 
í Dpto. San Carlos. — Norte; Angel Mamaní, mide 
í 245 mts.: Sud; Herd. Nicomedes López, camino de 
| por medio, mide 245 mts.: Este; Herd. Serrano, 
¡ mide 403 mts.: Oeste; Herd. Serrano, mide 346 
mts.. — Salta, Abril 25 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO —• 'Escribano Secretario 

e) 27|4 al 11|6¡53.

CITACIONES A JUICIOS '.

N° 9195 — CITACION A JUICIO:
| Salta, Marzo de 1953.

P En el juicio caratulado: Ordinario: Resor
ción de contrato de- Compra venta Bahilla Ra
llé d© Renzi vs. Lorenzo Guifian", que se ira 

¡mita ante el Juzgado de la. Instancia en lo 
C. y C., 4a. Nominación, ©1 Juez D?. Ramón 

’ Arturo Martí ha ordenado que se Cite al de- 
! mandado para que en el término de nueve 
! dias conteste la demanda obrante en autos, 
ipara lo que ha dispuesto Ja publicación d& 
'edictos pOr el término de veinte días.
.ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado 
i e) 15|4 al 13:5|53

INSCRIPCION DE MARTILLERO:

N° 9207 — El Secretario Letrado de la Éxcma. 
Corte de Justicia de la Provincia de ^Salta, CER
TIFICA: Que se presentó por ante esta Excma. 
Corte de Justicia, don: CARLOS LEONIDAS GON
ZALEZ RIGAU, solicitando la inscripción de Mar
tiliero Público. — Salta, Abril 21 d© 1953.
JAVIER CORNEJO' SOLA — Secretario Letrado de 
la Corte de Justicia.

e) 22|4 al 4'5|53.

NOTIFICACION DE SENTENCIA'
N° 9220 — NOTIFICACION. — Juez de Tercera:

Nominación Civil doctor Jorge L. Jure, en Ejecu
ción Sociedad “Alfredo Amaya y Hernán Rían'.' s 
vs. “Sociedad Félix y Salomón Bass" — Expte. 
14.336|53 —■ ha- dictado la siguiente sentencia: 
Salta, 27 de Marzo de 1953:.. .RESUELVO: Orde
nar que esta ejecución se lleve adelante hasta 
que el acreedor s© haga íntegro , pago del capital 
reclamado, sus intereses y costas. Con costas a 
cuyo efecto regulo los honorarios del Dr. Abel 
Ariete Aranda en la suma de- Trescientos treinta 
y tres pesos m|n. de acuerdo <a los arts. 2% 6° 
y 17 de la Ley 109-8. Copíese, aiotifíquese. — J. 
L. JURE. — Salta, Abril 21 de 19-53. — E. Gilí- 
berti Dorado. — Secretario.

) ■ - .
í E. GILIBERJT DORADO • — Escribano Secretario 
j e) 27|4 al 29|4|53
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SEWG.4 -CviERCPL
CONTRATOS SOCIALES ’ } gldo, quienes podrán ejercitar dichas -funciones en

.—  _______________ ■ í forma conjunta, separada' o alternativamente, ex
cepto las extracciones de los fondos depositados 
en instituciones bancariois locales o foráneas, IasN<? 9202, — CONTRATO DE SOCIEDAD DE RES ¡ 

- RONSABILIDAD LIMITADA. — Entre los señores 
JULIO ARMIÑANA, casado, domiciliado en la ca
lle Rivadavia trescientos tres de esta' ciudad de ' 
Tartagal; don SANTOS RASGIDO, casado, ambos 
argentinos; don PERCY PEDRO VARGAS, soltero, 
argentino naturalizado; y don GERMAN GOMEZ, 
casado, argentino, les tre^ últimos domiciliados 

en Campamento VBspucio, y todos comerciantes, 
mayores de ©dad, hábiles, han convenido cele- ‘ 
brar el siguiente contrato:

este último supu'est? las razones que se fun

veinte y

líquidas que 
entre los

negocios sociales o garantías a terceros. — Que- sentante legal,, cargo que

nistración, con la excepción antes indicada, sien • va> podrán ser destituidos de 
do su enumeración simplemente indicativa y no ‘ votación afirmativa de-las dos 

i limitativa, las siguientes:- comprar y vender toda ’ ioS ,socios presen :< 
I clase de ■ mercaderías, materiales, muebles, útiles, VOqUe-: exclusiva! rente al efecto.PRIMERO. :— Los nombrados constituyen una j' . _ _x___

sociedad de responsabilidad limitada, que tiene i herramientas, - maquinas, productos elaborados o ljos hayan cóm< 
por .objeto explotar los siguientes} rubros: transpor j materias primas, y demás elementos) afines para 1 f¡que Un perjuici > moral o 
tes y fletes en general, construcciones de líneas • Icí clase de negocios de la sociedad; celebrar to

>, picadas’, oleoductos, gaso- ' da clase de contratos referentes a los negocios
la misma, y tomar y dar' posesión de los bie-

telefónicas, camino?
duelos y todas las construcciones metálicas mam
pastorías y demás trabajos auxiliares relaciona- ' nes materia del acto o contrato,- pactando el pre- 

; ció, plazo condiciones y formas de pago; ajustar 
locaciones Re servicios; fijar jornales o remune- 

í raciones- mensuales; transigir, comprometer las

■dos con la industria del petróleo.

ra la sociedad.

t

SEGUNDO, — La sociedad -girará, bajo la de' 
nominación de "LA CHACO SALTEÑA, Sociedad ' causas a la decisión de árbitros o arbitrado^; 
d-e Responsabilidad Limitada, capital $ 400.G00", . 
y el asiento de -.sus operaciones es la Provincia 
de Salta, teniendo su domicilio legal en la calle 
Rivadavia trescientos tres de esta ciudad de Tar-

• tagal, pudiendo establecer agencias o sucursales 
en cualquier punto del 'país.------------------------

TERCERO. — La sociedad se constituye por ©1 
termino de dos años, contado desde el quince de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
ratificando todos los actos y contratos; celebrados 
desde ese día hasta hoy, pudiendo prorrogarse por 
otros dos años más,, siempre que hubiere com
pleto acuerdo entre los socios.

CUARTO. — El capital de la sociedad se fi- 
. ja en la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS 

MONEDA NACIONAL’ DE CURSO LEGAL. ($ 
400.009.— m|n. de c|l.), integrado en la siguiente 
forma: Cuarenta mil pesos, que los socios apor
tan suscribiendo cien acciones de cien pesos mo- 

’ neda nacional cada una, por cada socio, o sea 
a razón de diez mil pesos por cada uno de- ellos; 
y los otros trescientos sesenta mil pesos de igual 
moneda, se integran a razón de noventa mil pe
sos moneda nacional cada socio, y están repre
sentados por vehículos y demás accesorios deta
llados el Inventario que al efecto han hecho 
levanta# los socios, v que firmados por todos ellos 
forma parte de este contrato. — Las característi
cas de los vehículos son las siguientes: Señor Ju- 

Armiñana: Un camión marca "Chevrolet”, ti-.
G. M. C., modelo 1943, motor N° 351888, de

H. P., chapa N° 3768 de la -provincia de Sal- 
— Señor Percy Pedro Vargas: Un camión

lio
po
90
ta.
Chevrolet modelo . 1’947, motor N<? 386540393 — 
11 — 9178. — Señor Santos Rasgido: Un camión 
G. M. C., modelo del año 1945,^ motor N? , o
con tres ©jes motrices. -— Señor Germán Gómez:
Un camión G. M. C. motor N° 270,669—870, mo- 

- délo d'ei año 1945, de 6 toneladas, con tres ejes
motrices. — El inventario de estos vehículos y de 
sus elementos de trabajo accesorios, está firmado 
pór -el señor Contador Público Matriculado don 
Benjamín Kohan.

director, strador o reple
tos señores Ras-

cargos, por la 
partes de 

ón que se con" 
e-mpre que agüe 

Latido una falta | grave que signi- 
1 irreparable pa

NOVENO. í
presentante leg il, señor Sant 

: nará la adjvjí;^"r‘;A'ri 
: ciones públic 
i que celebren
nombre de L

virtud de
>ciedad.

El director, strador 
Rasgido

reconvenir, prorrogar de jurisdicción; poner o ab
solver posiciones; concede# esperas o quitas; acep 
tar y otorgar daciones en pagos; verificar con
signaciones o depósitos de din-ero o de‘ efectos; 
constituir & la sociedad en deposparia; asumir la 
representación de Ic\ misma ©n los casos en que ¡ 
fu^ra nombrada liquidadora en los juicios de con ■ 
cursos o de quiebras,- cobrar y pagar deudas ac- ■ 
tivas y pasivas; percibir el importe de toda clase 
de crédito^ a favor de la sociedad; contraer prés
tamos de dinero; hacer manifestaciones de bienes; 
realizar toda clase de operaciones bancadas; retirar • 
de los banuogj los depósitos de cualquier género, ‘ 

•actuando en forma conjunta ambos administrado
res; cederlos y transferirlos, girando sobre ellos, 
también conjuntamente, todo género de libranzas 
a la orden o al portador; descontar letras de cam 
bio, pagarés, vales, conforme y toda das© de tí
tulos de créditos sin limitación de tiempo ni de 
cantidad; firmar letras como aceptante, girante, 
endosante o avalista; adquirir enagenar, ceder o 
negociar toda clase d- papeles de comercio, ó 
de crédito público o privado; concurrir a licita
ciones; girar cheques con provisión de fondos; re
presentar o: la sociedad en juicio por los propios 
derechos de ella o en ejercicio' de alguna repre
sentación y conferir a tales fines poderes espe
ciales o generales; expedir, yjo endosar guías y 
cartas de porte; celebrar contratos de seguro co
mo asegurada, de consignación como comisionis- 
te$ o comitente, de depósito como depositante o 
depositaría, de fianzas por operaciones derivadas 
del giro normal de los negocios sociales, con fa~

• cuitad de emitió cartas de’ crédito, de mutuo, ’ de 
comodato y de gestión de negocios ajenos; otor
gar y firmar todos los instrumentos y escrituras 
públicas y privados que sean necesarios y, en ge 
neral, realizar, todos los actos ordinarios de ad~

! ministración d© la sociedad, atento 
la misma.

DEC’IMO.— La ©xpulsi 
se resolverá e i la forme 
fijado e-n el artículo 8o.

disuelva la soñedad, sino .que s.e liquidará al so" 
expulsado la parte de su capital

y las
el día

I dación se _ pn icticará dentro ?de los noventa ufas 
: de resolverse la separación] y en dinero eíecti- 
I vo. — El socio que dese© retirarse de la sociedad, 
'lo comunícala con una anticipación de treinta 
; días, en cuyD caso se seguirá el mismo procedi
miento de e:
tro de los n

fregarle su cajpital y ganancias den 
inventa días. !

UNDECIMO. — En caso ¡de fallecimiento, con

curso o int 
un balance

t srdicción,

general,
se practicará de inmediato 
y la sociedad continuará 

Í Tsocio fallecido, quienes dé
los

e ingresarán) con los mismos dere-

con los her teteros del 
berán verificar su representación dentro de 
treinta día: 
chos y 'obligaciones del cjausante.

DUODEC ÍMO. —. Todo jjtanto no previsto en es
te contrate, s©rá resuelto 'conforme a las normas
del Código de Comercio j Ley Número Once mil 
seiscientos

En consi
obligando: h 
ejemplare 5 
efecto er,

cuarenta y cinco.
i

tan’cia, previa Reciura y ratificación, y 
se a su fiel cumplimiento, firman cinco 
3 de un solo |enor y para un mismo 

Tartagal, a I|ds quince días de- abril 
t ^vecientos cinc-ajenia y tres.
ARMIÑANA — ¿PERCY PEDRO VARGAS

al objeto de

SEXTO. — En el mes de enero, 
se practicará un balance general 
del giro social, sin perjuicio de los balances o es
tado de saldos que las actividadesi sociales re
quieran; los socios £e obligan a firmar’ el balan
ce anual ¡dentro' de los diez primeros días de ene-

anualmente,
e inventario

QUINTO. — La) dirección, administración y re
presentación legal de la sociedad será desempe
ñada por los socios Julio Armiñana y Santos? Ras! ro, expresando su conformidad o raparos t y en

d© mil n
JULIO

— SANIOS RASGIDO GERMAN GOMEZ,
auténiiee s d” T__i-
Pedro Vargas, Santos .Rjasgido y Germán Gómez.

CERTI
Las parí
1425. —
DOLiS, J

de los señorjes Julio Armiñana, Percy

ICO: Que las Afirmas que anteceden son 
es deben cumplir con Ice Ley de Sellos 
Tartagal, abril■dñ" de 1953. — ALFONSO 

¡ez de Paz.' ¡
e|21 al 27|4i53.
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VENTA DE NEGOCIOS

N9 9203 — P’or cinco días s© hace saber que 
CefOrino Abregú, ’ domiciliado en Córdoba ‘761, 
vende a Carlos Ferrari, domiciliado en Mitre 1284 
el negocio de bar instalado en calle Córdoba nú" 
mero 761. Oposiciones ante esta Escribanía, Bal-

SALTA, ABRIL 27 DE 1953 
i
? caree 21; todos los domicilios en esta ciudad. — 
s Salta, Abril 20 d& 1953. — RICARDO R. ARIAS.
Escribano de Registro.

e|21 al 27|4|53.

' ^ANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N? 3213 — TBANSFEHENCM DÉ NEGOCIO
Conforme lo determinado por lee Ley N° 11857

BOLETIN OFICIAL

s© hace saber que se ha convenido la venta, del 
negocio del Señor Salvador Russo, sito en esta 
Ciudad, en calle Catamarca 142, a los señores 
Juan Russo y Antonio Francisco Russo, quienes 
se hacen cargo del activo y pasivo.

A los efectos legales, ambas partes constituyen 
domicilio legal en calle Catamarco; 142. ’

e) 24 al 3Q¡4|53.

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N° 9215 ■— CLUB ATLETICO LIBERTAD

CON V O C A T O- RIA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

29.— Designación de un Delegado al Consejo
Deontológico de la Provincia.

Dr. OSVALDO A. CARO Dr. ADOLFO SAMSpN 
/Secretario Présideñte-

/L/ ,4. r , eR27|4]53.

AVISO DÉ SECRETARIA DE LA 
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

La Comisión Directiva de acuerdo al Art. 36 
del Estatuto convoca a los Señores socios a -la 
Asamblea General Extraordinaria que se- llevará 
a cabo el día 3 de Mayo a horas 9 y 30 en 
su local social sito en Deán Funes 531z para con
siderar la siguiente:

ORDEN DEL DlA:

Autoiización 
social.

JOSELIN DELGADO
Secretario

empréstito pro-construcción sede

MIGUEL RAGONE 
■Presidente 'a 

e) 27|4|53.

•N° 5218 — ASOCIACION ODONTOLOGICA
:s ¿I L T E ,Ñ A

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Asociación Odontológica Salteña, cita -a sus 
Asociados a la Asamblea General Extraordinaria 
que sel llevará a cabo el día 8 de Mayo a horas 
21, en su sede de calle Mitre 2’93, para tratar 
el siguiente orden del día.

19.— Reconsideración del punto 3o tratado en 
la Asamblea anterior, sobre "Incremento 
Fondo Social".

N9 9212 — TIRO FEDERAL DE SALTA 
Secreatría Decar Funes 440 — SALTA . 

SALTA, Abril<24/ de '.T953'. ‘

El Tiro. Federal- de" Salta, cita a sus asociados 
la Asamblea General Ordinaria que/Me rea-

-lízarcL el/próximo 15 de Mayo a horas 21 y 30 
‘en primera citación y si no hubiere/ quorum, a
horas 22 con los socios que estuvieren presentes,
en' segunda citación de acuerdo a nuestros Es
tatutos, en el -local de la calle Deán Funes 440.

Se tratará la siguiente:

• ORDEN DEL DÍA

19.— Lectura y aprobación de] Acta anterior.

2°.— Memoria y Balance.

3o.— Renovación parcial de los miembros de la 
■Comisión Directiva.
Debe elegirse, Presidente, Vipresidente Io, 
Subsecretario, Comisario General de Tiro, 
Protesorero,, Vocales 2o, 39, 49 y Vocal Su
plente 4o. Organo de Fiscalización.

Ing. Francisco S. Dacal Gualberto Barbieri
SECRETARIO GRAL. PRESIDENTE

Son numerosos los ancianos que ,se bene-í 
fician con el funcionamiento de los hogares |i 
que a/llos,. destina la DIRECCION GENE-|; 
RAL /e A/STENCIA SOCIAL de la SeCre-jj 
laríñrde/T^cfbaio y Previsión. |

i Secretada di©. Trabajo y Previsión | 
í Dirección GraL de Asistencia Social í|

J A LOS SUSCBIPTORES

; Se recuerda que las suscripciones al BO-
= LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en
i el mes de su vencimiento.
i A LOS AVISADORES

j La primera publicación de los avisos de- 
i be ser controladla por los interesados a fin 
i salvar en tiempo- oportuno Cualquier error 
? en que se hubiere incurrido.
¡ ' A LAS MUNICIPALIDADES

i De acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44 
/¡es obligatorio la publicación en este Bo„ 
Hletín de lo© balances trimestrales los que 
íjigozarán de la bonificación establecida por 
¡¡[el Decreto N° 11.192 del 18 de Abril de 

|[1949. EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA


